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En el nombre de Dios TodopÓderoso: In the name of Almighty God: 

Los Estados-Unidos Mexicanos y los Es- TheUniled States of America and the Unit-
tados-Unidos de América, animados de un ed Mexican States, animated by a sincere 
sincero dpseo de poner término á las cala- desire to put an end to the calamities of the 
mitades de la guerua que desgraciadamen- war which unhappily exists between the 
te existe entre ambas repúblicas, y de esta- two republics, and to establish upon a so-
blerer sobre bases sólidas relaciones de paz lid basis relations of peace and friendship, 
y buena amistad, que procuren reciprocas which shall confer reciprocal benefits upon 
ventajas á los ciudadanos de uno y otro the citizens of both, and assure the concord, 
pais, y afiancen la concordia, armonía y harmony, and mutual confidence wherein 
mutua seguridad en que deben vivir, como the two people should live, as good neigh-
buenos vecinos, los dos pueblos; han nom- bors, have for that purpose appointed their 
brado á este efecto sus respectivos plenipo- respective plenipotentiaries—that is to say, 
lenciarios, á saber: el Presidente de la re - the President of the United States has ap -
pública mexicana á D . Bernardo Couto, D, pointed Nicholas P. Trist, a citizen of the 
Migue! Atristain, y D. Luis Gonzaga Cuevas. United States, and the President of the Me-
.ciudadanos de la misma república; y el Pre- xican republic has appointed Don Luis Gon-
sidente de los Estados-Unidos de América zaga Cuevas, Don Bernardo Couto, and Don 
á D. Nicolás P. Trist, ciudadano de dichos Miguel Atristain, citizens of the said repu-
Estados; quienes despues de haberse comu- blic, who, after a reciprocal communica -

nicado sus plenos poderes, bajo la protec- tion of their respective full powers, have, 
cion del Señor Dios Todopoderoso, Autor under the protection of Almighty God, the 
de la paz, han ajustado, convenido y firma- author of peace, arranged, agreed upOD, 
do el siguiente a n d signed the following 

Tratado de paz-, amistad, límites, y arreglo Treaty of peace, Jriendship, limits, and set-
definitivo entre la república mexicana y tlement between the United States of Ame-
los Estados-Unidos de América. rica and the Mexican republic. 

ARTICULO I . ARTICLE I . 

Habrá paz firme y universal entre la re - There shall be firm and universal peace 

pública mexicana y los Estados-Unidos de between the United States of America and 

8 0 2 0 7 ^ -



América, y entre sus respectivos países, ter- theMexican republic, and between thoirres-
ritorios, ciudades, villas y pueblos, sin ex- peclive countries, territories, cities, towns, 
cepcion de lugares ó personas. and people, without exception of places or 

persons. 

ARTICULO I I . A R T I C L E I I . 

Luego que se firme el presente tratado, Immediately upon the signature of this 
habrá un convenio entre el comisionado ú treaty, a convention shall be entered into 
comisionados del gobierno mexicano, y él between a commissioner or commissioners 
ó los que nombre el general en gefe de las appointed by Ibe General in-chief of tho 
fuerzas de los Estados-Unidos, para que ce- forces of the United States, and such as may 
sen provisionalmente las hostilidades, y se be appointed by the Mexican government' 
restablezca en los lugares ocupados por las to the end that a provisional suspension of 
mismas fuerzas el orden constitucional en hostilities shall take place, and that, in the 
lo político, administrativo y judicial, en places occupied by the said forces, consti-
cuanto lo permitan las circunstancias de tutional order may be re-established, as re-
ocupacion miiitar. gards the political, administrative and j u -

dicial branches, so f a r ' a s this shall be per-
mitted by the circumstances of military oc-
cupation. 

ARTICULO I I I . A R T I C L E I I I . 

Luego que este tratado sea ratificado por 
el gobierno de los Estados-Unidos, se expe-
dirán órdenes á sus comandantes de tierra 
y mar, previniendo á estos segundos (siem-
pre que el tratado haya sido ya ratificado 

Adicionado lo que está de letra bastardilla. 

Immediately upon the ratification of the 
present treaty by the government of the 
United States, orders shall be transmitted 
to the commanders of their land and naval 
forces, requiring the latter (provided this 

por el gobierno de la república mexica- treaty shall then have been ratified by the 
na y cangeadas las ratificaciones) que in- government of the Mexican republic and 
mediatamente alcen el bloqueo de todos the ratifications exchanged) immediately to 
los puertos mexicanos; y mandando á los desist from blockading any Mexican ports; 
primeros (bajo la misma condicion) que and requiring the former (under the same 
ó la mayor posible brevedad comiencen á condition) to commence, at the earliest mo-
retirar todas las tropas de los Estados- ment practicable, withdrawing all troops of 
Unidos que se hallaren entonces en el inte- the United States then in the interior of the 
rior de la república mexicana, á puntos que Mexican republic, to points that shall be 
se elegirán de común acuerdo, y que no selected by common agreement, at a dis-
distarán dé los puertos mas de treinta le- tance from the seaports not exceeding thir-
guas: esta evacuación del interior de la re- ty leagues; and such evacuation of the inte-
pública se consumará con la menor dilación rior of the republic shall be completed with 
posible, comprometiéndose á la vez el go- the least possible delay; the Mexican go-
bierno mexicano á facilitar, cuanto quepa vernment hereby binding itself to afford 
en su arbitrio, la evacuación de las tropas every facility in its power for rendering 

americanas; á hacer cómodas su marcha y 
su permanencia en los nuevos puntos que 
se elijan; y á promover una buena inteli-
gencia entre ellas y los habitantes. Igual-
mente se librarán órdenes á las personas 
encargadas de las aduanas marítimas en to-
dos los puertos ocupados por las f ierzas de 
los Estados-Unidos, previniéndoles (bajo la 
misma condicion) que pongan inmediata-
mente en posesion de dichas aduanas á las 
personas autorizadas por el gobierno mexi-
cano para recibirlas, entregándoles al mis-
mo tiempo todas las obligaciones y cons-
tancias de deudas pendientes por derechos 
de importación y exportación, cuyos plazos 
no estén vencidos. Ademas se formará una 
cuenta fiel y exacta que manifieste el total 
monto de los derechos de importación y ex-
portación recaudados en las mismas adua-
nas marítimas ó en cualquiera otro lugar de 
México, por autoridad de los Estados-Uni-
dos, desde el dia de la ratificación de este 
tratado por el gobierno de la república 
mexicana, y también una cuenta de los 
gastos de recaudación; y la total suma de 
los derechos cobrados, deducidos solamen-
te los gastos de recaudación, se entrega-
rá al gobierno mexicano en la ciudad de 
México á los tres meses del cange de las ra-
tificaciones. 

La evacuación de la capital de la r epú-
blica mexicana por las tropas de los Esta-
dos-Unidos, en consecuencia de lo que que-
da estipulado, se completará al mes de re -
cibirse por el comandante de dichas tropas 
las órdenes convenidas en el presente artí-
culo, ó antes si fuere posible. 

ARTICULO I V . 

Luego que se verifique el cange de las ra-
tificaciones del presente tratado, lodos los 
castillos, fortalezas, territorios, lugares y 
posesiones que hayan tomado ú ocupado las 

the same convenient to the troops, on their 
march and in their new positions, and for 
promoting a good understanding between 
them and the inhabitants. In like manner, 
orders shall be despatched to the persons 
in charge of the custom houses at all ports 
occupied by the forces of the United States, 
requiring them (under the same condition) 
immediately to deliver possession of the 
same to the persons authorized by the Mexi-
can government to receive it, together with 
all bonds and evidences of debt for duties 
on importations and on expor ta t ion , not 

*yet fallen due. Moreover, a faithful and 
exact account shall be made out, showing 
the entire amount of all duties on imports 
and on exports, collected at such custom-
houses, or elsewhere in Mexico, by autho-
rity of the United States, from and after the 
day of ratification of this treaty by the go-
vernment of the Mexican republic; and 
also an account of the cost of collection; and 
such entire amount, deducting only the cost 
of collection, shall be delivered to the Me-
xican government, at the city of Mexico, 
within three months after the exchange of 
ratifications. 

The evacuation of Ibe capital of the Me-
xican republic by the troops of the United 
States, in virtue of the above stipulation, 
shall be completed in'one month after the 
orders there stipulated for shall have been 
received by the commander of said troops, 
or sooner if possible. 

A R T I C L E I V . 

Immediately after the exchange of ratifi-
cations of the present treaty, all castles, 
forts, territories, places and possessions, 
which have been taken or occupied by the 



fuerzas de los Estados-Unidos en la pre-
sente guerra, dentro de los limites que por 
el siguiente artículo van á fijarse á la re -
pública mexicana, se devolverán definiti-
vamente á la misma república, con toda la 
artillería, armas, aparejos de guerra, mu-
niciones, y cualquiera otra propiedad pú-
blica existente en dichos castillos .y fortale-
zas cuando fueron tomados, y que se con-
serve en ellos al tiempo de ratificarse por 
el gobierno de la república mexicana el 
presente tratado. A este efecto, inmedia-
tamente despues que se firme, se expedi-
rán órdenes á los oficiales americanos que* 
mandan dichos castillos y fortalezas, para 
asegurar toda la artillería, armas, aparejos 
de guerra, municiones, y cualquiera otra 
propiedad pública, la cual no podrá en ade-
lante removerse de donde se halla, ni des-
truirse. La ciudad de México, dentro de la 
línea interior de atrincheramientos que la 
circundan, queda comprendida en la p re -
cedente estipulación, en lo que toca á la de-
volución de artillería, aparejos de guer-
ra etc. 

La final evacuación del territorio de la re-
pública mexicana por las fuerzas de los Es-
tados-Unidos, quedará consumada á los tres 
meses del cange de las ratificaciones, ó a n -
tes si fuere posible; compromeliéndose á la 
vez el gobierno mexicano, como en el artí-
culo anterior, á usar de lodos los medios 
que estén eñ su poder para facilitar la to-
tal evacuación, hacerla cómoda á las t ro-
pas americanas, y promover entre ellas y 
los habitantes una buena inteligencia. 

Sin embargo, si la ratificación del presen-
te tratado por ambas partes no tuviere efec-
to en tiempo que permita que el embarque 
de las tropas de los Estados-Unidos se com-
plete antes de que comience la estación mal 
sana en los puertos mexicanos del golfo de 
México; en tal casóse hará un arreglo amis-

forcesof the United States during the pre-
sent war, within the limits of the Mexican 
republic, as about to be established by the 
following article, shall be definitively res-
tored to the said republic, together with all 
the artillery, arms, apparatus of war, mu-
nitions, and other public property, which 
were in the said castles and foi ls when cap-
tured, and which shall remain there at the 
time when this treaty shall be duly ratified 
by the governmentof the Mexican republic. 
To (his end, immediately upon the signature 
of this treaty, orders shall be despatched 
to the American officers commanding such 
castles and forts, securing against the r e -
moval or destruction of any such artillery, 
arms, apparatus of war, munitions, or other 
public property. The city of Mexico, within 
the inner line of intrenchmenls surrounding 
the said city, is comprehended in the above 
stipulations, as regards the restoration of 
artillery, apparatus of war etc. 

The final evacuation of the territory of 
the Mexican republic, by the forces of the 
United Stales, shall be completed in three 
months from the said exchange of ratifica-
tions, or sooner if possible: the Mexican go-
vernment hereby engaging, as in the fore-
going article, to use all means in its power 
for facilitating such evacuation, and render-
ing it convenient to the troops, and for pro-
moting a good understanding between them 
and the inhabitants. 

If, however, the ratification of this treaty 
by both parties should not lake place in 
time to allow the embarcation of the troops 
of I he United States to be completed before 
the commencement of the sickly season, at 
the Mexican porls on the gulf of Mexico, in 
such case a friendly arrangement shall be 

loso entre el gobierno mexicano y el gene-
ral en gefe de dichas tropas, y por medio de 
este arreglo se señalarán lugares salubres 
y convenientes (que no disten de los puer-
tos mas de treinta leguas) para que residan 
en ellos hasta la vuelta de la estación sana, 
las tropas que aun no se hayan embarcado. 
Y queda entendido que el espacio de tiempo 
de que aquí se habla, como comprensivo de 
la estación mal sana, se extiende desde el 
dia 1.° de Mayo hasta el dia l .° de No-
viembre. 

Todos los prisioneros de guerra tomados 
en mar ó tierra por ambas parles, se res-
tituirán á la mayor brevedad posible des-
pues del cange de las ratificaciones del pre-
sente tratado. Queda también convenido 
que si algunos mexicanos estuvieren ahora 
cautivos en poder de alguna tribu salvage 
dentro de los límites que por el siguiente 
articulo van á fijarse á los Estados-Unidos, 
el gobierno de los mismos Estados-Unidos 
exigirá su libertad, y los hará restituir á su 
pais. 

ARTICULO V . 

La línea divisoria entre las dos repúbli-
cas comenzará en el golfo de México, tres 
leguas fuera de tierra frente á la desembo-
cadura del Rio-Grande, llamado por otro 
nombre Rio-Bravo del Norte, ó del mas 
profundo de sus brazos, si en la desemboca-
dura tuviere varios brazos: correrá por mi-
tad de dicho rio, siguiendo el canal mas pro-
fundo donde tenga mas de un canal, hasta 
el punto en que dicho rio corta el lindero 
meridional de Nuevo México: continuará 
luego hácia Occidente, por todo este linde-
ro meridional (que corre al norte del pue-
blo llamado Paso) hasta su término por el 
lado de Occidente: desde allí subirá la l í-
nea divisoria hácia el Norte, por el lindero 
occidental de Nuevo-México, basta donde 

entered into between the Geueral-in-chief 
of the said troops and the Mexican govern-
ment, whereby healthy and otherwise sui-
table places at a distance from the ports not 
exceeding thirty leagues hall be designat-
ed for the residence of such troops as may 
not yet have embarked, until the return of 
the healthy season. And the space of lime 
here referred to as comprehending the sick-
ly season, shall be understood to extend 
from the first day of May to the first day of 
November. 

All prisoners of war taken on either side, 
on land or on sea, shall be restored as soon 
as practicable after the exchange of ratifi-
cations of this treaty. It is also agreed that 
if any Mexicans should now be held as cap-
tives by any savage tribe within the limits 
of the United States, as about to be esta-
blished by the following article, the govern-
ment of the said United States will exact 
the release of such captives, and cause them 
to be restored to their country. 

A R T I C L E V . 

The boundary line between the two repu-
blics shall commence in the gulf of Mexico, 
three leagues from land, opposite the mouth 
of the Rio Grande, otherwise called Rio Bra-
vo del Norte, or opposite the mouth of its 
deepest branch, if it should have more than 
one branch emptying directly into the sea; 
from thence up the middle of that river, fo-
llowing the deepest channel, where it has 
more than one, to the point where it strikes 
the southern boundary of New Mexico; 
thence, weslwardly, along the whole south-
ern boundary of New Mexico (which runs 
north of the town called Paso) to its western 
termination; thence, northward, along the 
western line of New Mexico, until it inter-
sects the first branch of the river Gila; (or 
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este lindero esté Cortado por el primer bra-
zo del rio Gila; (y si no está cortado por nin-
gún brazo del rio Gila, entonces basta el 
punto del mismo lindero occidental mas 
cercano al tal brazo, y de allí en una linea 
recta al mismo brazo); continuará despues 
por mitad de este brazo y del rio Gila basta 
su confluencia con el rio Colorado; y desde 
la confluencia de ambos rios la línea divi-
soria, cortando el Colorado, seguirá el li-
mite que separa la Alta de la Baja Califor-
nia hasta el mar Pacífico. 

Los linderos meridional y occidental de 
Nuevo-México de que habla este artículo, 
son los que se marcan en la carta titulada: 
„Mapa de los Estados-Unidos de México, se-
gún lo organizado y definido por las varias 
actas del congreso de dicha república, y 
construido por las mejores autoridades: edi-
ción revisada que publicó en Nueva-York en 
1847, J. Disturnell," de la cual se agrega un 
ejemplar al presente tratado, firmado y se-
llado por los plenipotenciarios infrascrip-
tos. Y para evitar toda dificultad al t ra -
zar sobre la tierra el límite que separa la 
Alta de la Baja California, queda conveni-
do que dicho límite consistirá en una línea 
recta, tirada desde la mitad del rio Gila en 
el punto donde se une con el Colorado, has-
ta un punto en la costa del mar Pacífico, 
distante una legua marina al Sur del pun-
to mas meridional del puerto de San Diego, 
según este puerto está dibujado en el p la-
no que levantó el año de 1782 el. segundo 
piloto de la armada española D. Juan Pan-
toja, y se publicó en Madrid el de 1802 en 
el Atlas para el viaje de las goletas Sutil y 
Mexicana; del cual plano se agrega cópia 
firmada y sellada por los plenipotenciarios 
respectivos. 

Para consignar la línea divisoria con Ta 
precisión debida, en mapas fehacientes, y 
para establecer sobre la tierra mojones que 

if it should not intersect any branch of thai 
river, then to the point on the said line near-
est to such branch, and thence in a direct 
line to the same); thence down the middle 
of the saind branch and of the said river, un-
til it empties into the Rio Colorado; thence, 
across the Rio Colorado, following the di-
vision line between Upper and Lower Cali-
fornia, to the Pacific ocean. 

The southern and western limits of New 
Mexico, mentioned in this article, are those 
laid down in the map entitled "Map of 
the United Mexican States, as organized and 
defined by various acts of the Congress of 
said republic, and constructed according to 
the best authorities. Revised edition. Pu-
blished at New York, in 1847, by J. Distur-
nell:' Of which map a copy is added to this 
treaty, bearing the signatures and seals of 
the undersigned plenipotentiaries. And, in 
order to preclude all difficulty in tracing 
upon the ground the limit separating Upper 
from Lower California, it is agreed that the 
said limit shall consist of a straight lifte 
drawn from the middle of the Rio Gila, 
where it unites with the Colorado, to a point 
on the coast of the Pacific ocean distant one 
marine league due south of the southern-
most point of the port of Sari Diego, accord-
ing to the plan of said port made in the 
year 1782 by Don Juan Pantoja, second sail-
ing-master of the Spanish fleet, and publish-
ed at Madrid in the year 1802, in the Atlas 
to the voyage of the schooners Sutil and Me-
xicana, ofw rhich plan a copy is hereunto 
added, signed and sealed by the respective 
plenipotentiaries. 

In order to designate the boundary line 
with due precision, upon authoritative 
maps, and to establish upon the ground 
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pongan á la vista los límites de ambas r e -
públicas, según quedan descritos en el pre-
sente artículo, nombrará cada uno de los 
dos gobiernos un comisario y un agrimen-
sor que se juntarán antes del término de un 
año, contado desde la fecha del cange de 
las ratificaciones de este tratado, en el puer-
to de San Diego, y procederán á señalar y 
demarcar la espresada linea divisoria en to-
do su curso, basta la desembocadura del 
Rio Bravo del Norte. Llevarán diarios, y 
levantarán planos de sus operaciones; y el 
resultado convenido por ellos se tendrá por 
par te de este tratado, y tendrá la misma 
fuerza que si estuviese inserto en él; debien-
do convenir amistosamente los dos gobier-
nos en el arreglo de cuanto necesiten estos 
individuos, y en la escolta respectiva que 
deban llevar, siempre que se crea necesario. 

La linea divisoria que se establece por es-
te articulo, será religiosamente respetada 
por cada una de las dos repúblicas; y nin-
guna variación se hará jamas en ella, sino 
de expreso y libre consentimiento de ambas 
naciones, otorgado legalmente por el go-
bierno general de cada una de ellas, con ar-
reglo á su propia constitución. 

ARTICULO V I . 

Los buques y ciudadanos de los Estados-
Unidos tendrán en todo tiempo un libre y 
no interrumpido tránsito por el golfo de 
California y por el rio Colorado desde su 
confluencia con el Gila, para sus posesio-
nes y desde sus posesiones sitas al Norte de 
la línea divisoria que queda marcada en el 
artículo precedente; entendiéndose que es-
te tránsito se ha de hacer navegando por 
el golfo de California y por el rio Colorado, 
y no por tierra, sin expreso consentimien-
to del gobierno mexicano. 

Si por reconocimientos que se practiquen, 
se comprobare la posibilidad y coavenien-

landmarks which shall show the limits of 
both republics, as described in the present 
article, tbe two governments shall each ap-
point a commissioner and a surveyor, who, 
before the expiration of one year from the 
date of the exchange of ratifications of this 
treaty, shall meet at the port of San Diego, 
and proceed to run and mark the said boun-
dary in its whole course to the month of the 
Rio Bravo del Jiorte. They shall keep jour -
nals and make put plans of their operations; 
and the result agreed upon by them shall 
be deemed a part of this treaty, and shall 
have the same force as if it was «inserted 
therein. The two governments will amica-
bly agree regarding what may be necessa-
ry to these persons, and also as to their res-
peclive escorts, should such be necessary. 

The boundary line established by this a r -
ticle shall be religiously respected by each 
of the two republics, and no change shall 
ever be made therein, except by the express 
and free consent of both nations, lawfully 
given by the general government of each, 
in conformity with its own constitution. 

A R T I C L E V I . 

The vessels and citizens of the United 
States shall, in all time, have a free and 
uninterrupted passage by the gulf of Cali-
fornia, and by the river Colorado below its 
confluence with the Gila, to and from their 
possessions situated north of the bound-
ary line defined in the preceding article: it 
being understood that this passage is to be 
by navigating the gulf of California and the 
river Colorado, and not by land, without 
the express consent of the Mexican go-
vernment. 

If, by the examinations which may be 
made, it should be ascertained to be pract i -
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cia de construir un camino, canal ó ferro-
carril, que en todo ó en parte corra sobre 
el rio Gila ó sobre alguna de sus márgenes 
derecha ó izquierda, en la latitud de una 
legua marina de uno ó de otro lado del rio, 
los gobiernos de ambas repúblicas se pon-
drán de acuerdo sobre su construcción, á 
fin de que sirva igualmente para el uso y 
provecho de ambos países. 

ARTICULO V I I . 

Como el rio Gila y la parte del rio Bravo 
del Norte que corre bajo el lindero meri-
dional de Nuevo México, se dividen por mi-
tad entre las dos repúblicas, según lo esta-
blecido en el artículo quinto; la navegación 
en el Gila y en la parle que queda indicada 
del Bravo, será libre y común á los buques 
y ciudadanos de ambos paises, sin que por 
alguno de ellos pueda hacerse, (sin consen-
timiento del otro) ninguna obra que impi-
da ó interrumpa en lodo ó en parte el ejer-
cicio de este derecho, ni aun con motivo de 
favorecer nuevos métodos de navegación. 
Tampoco se podrá cobrar (sino en el caso 
de desembarco en alguna de sus riberas) 
ningún impuesto ó contribución, bajo nin-
guna denominación ó título, á los buques, 
efectos, mercancías ó personas que nave-
guen en dichos rios. Si para hacerlos ó 
mantenerlos navegables, fuere necesario ó 
conveniente establecer alguna contribución 
6 impuesto, no podrá esto hacerse sin el 
consentimiento de los dos gobiernos. 

Las estipulaciones contenidas en el p re -
sente artículo, dejan ilesos los derechos ter-
ritoriales de una y otra república dentro de 
los limites que. les quedan marcados. 

cable and advantageous to construct a 
road, canal, or railway, which should in 
w hole or in part run upon the river Gila, 
or upon its right or its left bank, within the 
spaceof one marine league from either mar-
gin of the river, the governments of both 
republics will form an agreement regard-
ing its construction, in order that it may 
serve equally for the use and advantage of 
both countries. 

A R T I C L E V I I . 

The river Gila, and the par t of the Rio 
Bravo del Norte lying below the southern 
boundary of New Mexico, being, agreeably 
to the fifth article, divided in the middle 
between the two republics, the navigation 
of the Gila and of the Bravo below said 
boundary shall be free and common to 
the vessels and citizens of both countries; 
and neilher shall, without the consent of 
the other, construct any work that may im-
pede or interrupt, in whole or in part, the 
exercise of this right; not even for the pur -
pose of favoring new methods of naviga-
tion, Nor shall any tax or contribution, 
under any denomination or title, be levied 
upon vessels, or persons navigating the sa-
me, or upon merchandise or effects t rans-
ported thereon, except in the case of land-
ing upon one of their shores. If, for the 
purpose of making the said rivers naviga-
ble, or for maintaining them in such state, 
it should be necessary or advantageous to 
establish any tax or contribution, this shall 
not be done without the consent of both 
governments. 

The stipulations contained in the present 
article shall not impair the territorial rights 
of either republic within its established 
limits. 

ARITCULO VIII. ARTICLE VIII. 

Los mexicanos establecidos hoy en terr i - Mexicans now established in territories 

Z i r T T l T T á M Ó X Í C ° y q " e P r e V Í 0 U S , y b e l 0 n ^ i 0 Mexico, and which 
quedan para lo futuro dentro de los límites remain for the future within the limits of 
señalados por el presente tratado á los Es- the United Stales, as defined by the present 
tados-Lmdos, podrán permanecer en don- treaty, shall be free to continue where they 
de ahora habitan; ó tras.adarse en cualquier now reside, or to remove at any time to the 
t.empo a la república mexicana, conservan- Mexican republic, retaining the property 
do en los indicados territorios los bienes which they possess in the said lerr tor 
que poseen, 6 enajenándolos y pasando su or disposing thereof, and remov " h e ' 
^ H donde les convenga, sin qpe por es- proceeds wherever they please 
to pueda exigirseles ningún género de con- their being subjected, on this a « 0 

Los'n'1 ' S r T e n ' i , n P U e S l 0 ' 3 n y tax, or charge wh teve 
Lo que prefieran permanecer en los in- Those who shall prefer to r e l T T l 

d u ^ s territorios podrán conservar el tí- said territories, m a y e i j r e t a " h "t u 
tulo y derec os de ciudadanos mexicanos-, and rights of Mexican citizens or acá 
6 adquirir el título y derechos de d u d a d a - those of citizens of the U n i t e d ^ 2 
nos de los Estados-Unidos. Mas la elección theysha l .be under the obl igVt i t to ' J E 
entre una y otra ciudadanía, deberán ha- their eiection within one v r f 1 L 
cerla dentro de un año contado desde la fe- dale of the exchange of ralificat 0 s of M 

• 1 / I V : ' a S treaty, and those i h o shall rem n 'h 
lado. 1 lo que p e r m a n e c e n en los said territories after the expiration of 

dn!p| T - ° S d e S P U e S 0 6 t r a n S C U , r í - > ' e a r ' w i l h o u t ^ v i n g d e c l a L heir n ten 
doe . ano, sin haber declarados« intención tion to retain the character of Mexican^" 
de retener el carácter de mexicanos, se con- shall be considered t oh v e l e T^Xr^^ o f l h e U n i t e d S t t r b 6" 

xxzxsszSz 
te Sus actuales dueños, los herederos de all Mexicans who may h e r e a l r aca.üre 

s i : ™ s t,T v e n i d e r o s a i d p r ° p e r i y b y ~ 
puedan adquiur por contrato las indicadas respect to ¡tguaranlies equally ample as if 

r e S P e 0 l ° d e e ¡ l a S b ^ g e d i o c | z L s of the United 
tan amplia garantía, como si perteneciesen States. 
á ciudadanos de los Estados-Unidos. 

A R T Í C Ü L 0 I X : A R T I C L E IX. 
(.Suprimido.) 

Los mexicanos que en los territorios an- The Mexicans who, in the territories 
conserven el carácter de ciuda- aforesaid, shal lnotpreservethecharacterof 



danos de la república mexicana, según lo 
estipulado en el precedente articulo, serán 
incorporados en la unión de los Estados-
Unidos, y se admitirán lo mas pronto posi-
ble, conforme á los principios de su consti-
tución federal, al goce de la plenitud de 
derechos de ciudadanos de dichos Estados-
Unidos. En el entre tanto serán manteni-
dos y prolejidos en el goce do su libertad, 
de su propiedad y de los derechos civiles 
que hoy tienen según las leyes mexicanas. 
En lo respectivo á derechos políticos, su 
condicion será igual á la de los habitantes 
de los otros territorios de los Estados-Uni-
dos, y tan buena á lo menos como la de los 
habitantes de la Luisiana y las Floridas, 
cuando estas provincias por las cesiones 
que de ellas hicieron la república france-
sa y la corona de España, pasaron á ser ter-
ritorios de la Union Norte-Americana. 

Disfrutarán igualmente la mas amplia ga-
rantía lodos los eclesiásticos, corporaciones 
y comunidades religiosas, tanto en el des-
empeño de las funciones de su ministerio, 
como en el goce de su propiedad de todo 
género, bien pertenezca ésta á las perso-
nas en particular, bien á las corporaciones. 
La dicha garantía se extenderá á todos los 
templos, casas y edificios dedicados al cul-
to católico-romano, asi como á los bienes 
destinados á su mantenimiento y al de las 
escuelas, hospitales y demás fundaciones de 
caridad y beneficencia. Ninguna propiedad 
de esta clase se considerará que ba pasado 
á ser propiedad del gobierno americano, ó 
que puede éste disponer de ella, ó destinar-
la á otros usos. 

Finalmente, las relaciones y comunica-
ciones de los católicos existentes en los pre-
dichos territorios, con sus respectivas auto-
ridades eclesiásticas, serán francas, libres 
y sin embarazo alguno, aua cuando las di-

citizens of the Mexican republic, conforma-
bly with what is stipulated in the preceding 
article, sball be incorporated into the Union 
of the United States, and admitted as soon 
as possible, according to the principles of 
the federal constitution, to the enjoyment 
of all the rights of citizens of the United 
Slates. In the mean time tbey shall be 
maintained and protected in the enjoyment 
of their liberty, their property, and the ci-
vil rights now vested in them according to 
the Mexican laws. With respect to political 
rights, their condition shall be on an equa-
lity with that of the inhabitants of the other 
territories of the United Slates, and at least 
equally good as that of the inhabitants of 
Louisiana and the Floridas, when these 
provinces, by transfer from the French re -
public and the crown of Spain, became 
territories of the United States. 

The same most ample guaranty shall be 
enjoyed by all ecclesiastics and religious 
corporations or communities, as well in the 
discharge of the offices of their ministry, 
as in the enjoyment of their property of 
every kind, whether individual or corpo-
rate. This guaranty shall embrace all tem-
pies, houses, and edifices dedicated to the 
Roman Catholic worship; as wrell as all pro-
perty destined to its support, or to that of 
schools, hospitals, and other foundations 
for charitable or beneficent purposes. No 
property of this nature shall be considered 
as having become the properly of the 
American government, or as subject to be 
by it disposed of, or diverted to other uses. 

Finally, the relations and communication 
between the Catholics living in the territo-
ries aforesaid, and their respective eccle-
siastical autorities, shall be open, free, 
and exempt from all hindrance whatever, 

chas autoridades tengan su Residencia den-
tro de los límites que quedan señalados por 
el presente tralado á la república mexica-
na, mientras no s« haga una nueva demar-
cación de distritos eclesiásticos, con a r re -
glo á las leyes de la Iglesia católica romana. 

ARTCÜLO IX. 

even although such aulhoritiesshould reside 
within the limits of the Mexican repu-
blic, as defined by this treaty; and this f ree-
dom shall continue, so long as a new de -
markation of ecclesiastical districts shall 
not have been made, conformably with Iho 
laws of the Romau Catholic church. 

A R T I C L E I X . 

(.Sustituido al articulo IX.) 

Los mexicanos que, en los territorios an - The Mexicans who, in the territories 
tedichos, no conserven el carácter de ciu- aforesaid, shall not preserve theeharacter of 
dadanosdela república mexicana, según lo citizens of the Mexican Republic, conform-
estipulado en el artículo precedente, serán ably with what is stipulated in the pre-
incorporados en la Union de los Estados- ceeding article, shall be incorporated into 
Unidos, y se admitirán en tiempo oportuno the Union of the United States and be a d -
(á juicio del congreso de los Estados-Uni- milted, at the proper lime (to be judged of 
dos) al goce de todos los derechos de ciu- by the congress of the United Stales) accord-
dadanos de los Estados-Unidos conforme á ing to the principles of the constitution; 
los principios (le la constitución; y entre and in the mean lime shall be maintained 
tanto serán mantenidos y prolejidos en el and protected in the free enjoyment of their 
goce de su lihertad y propiedad, y asegura- liberty and property, and secured in Ihe 
dos en el libre ejercicio de su religion sin free exercise of their religion without res-
restriccion alguna. triction. 

ARTÍCULO X . A R T I C L E X . 

(Suprimido.) 

Todas las concesiones de tierra, hechas 
por el gobierno mexicano ó por las autori-
dades competentes, en territorios que per-
tenecieron antes á México, y quedan para 
lo futuro dentro de los límites de los Esta-
dos-Unidos, serán respetadas como válidas, 
con la misma extensión con que lo serian 
si los indicados territorios permanecieran 
dentro de los límites de México. Pero los 

All grants of land made by the Mexican 
government, or by the competent autho-
rities, in territories previously appertaining 
to Mexico, and remaining for the future 
within the limits of the United Stales, shall 
be respected as valid, to the same extent 
that the same grants would be valid if t he 
said territories had remained within the 
limits of Mexico. But the grantees of lands 

concesionarios de tierras en Tejas que hu- in Texas, put in possession thereof, who, 
bieren tomado possesion de ellas, y que por by reason of the circumstances of the coun-
razor.de las circunstancias del pais desde try since the beginning of the troubles b e -
que comenzaron las desavenencias entre el tween Texas and the Mexican government, 
gobierno mexicano y Tejas, hayan estado .may have been prevented from fulfilling all 
impedidos de llenar todas las condiciones the conditions of their grants, shall be u n -
de sus concesiones, tendrán la obligación de der the obligation to fulfil the said condi-
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cumplir las mismas condiciones denlró de 
los plazos señalados en aquellas respecti-
vamente, pero contados ahora desde la fe-
cha del cange de las ratificaciones de este 
tratado; por f . l ta de lo c a l las mismas con-
cesiones no serán obligatorias para el esta-
do de Tejas, en virtud de las estipulaciones 
contenidas en este articulo. 

La anterior estipulación respecto de los 
concesionarios de tierras en Tejas, se ex -
tiende á todos los concesionarios de tierras 
en los indicadas territorios fuera de Tejas 
que hubieren lomado posesion de dicha¡ 
concesiones; y por falta de cumplimienlo de 
las condiciones de alguna de aquellas, den-
tro del nuevo plazo que empieza á correr el 
día del cange de las ratificaciones del pre-
sente tratado, según lo estipulado arriba 
serán las mismas concesiones nulas y dé 
ningún valor. 

El gobierno mexicano declara que no se 
ha hecho ninguna concesion de tierras en 
Tejas desde el dia dos de Marzo de mil ocho-
cientos treinta y seis; y q i l e tampoco se ha 
hecho ninguna en los otros territorios men-
cionados después del trece de Mayo de mil 
ochocientos cuarenta y seis. 

ARTÍCULO X I . 

(Suprimido lo que 
En atención á que una gran parle de los 

territorios que por el presente tratado van 
á quedar para lo futuro dentro de los lími-
tes de los Estados-Unidos, se halla actual-
mente ocupada por tribus salvages, q „ e han 
de estar en adelante bajo la esclusiva auto-
ridad del gobierno de los Estados-U ¡idos 
y cuyas incursiones sobre los distritos mexi-
canos serian en extremo perjudiciales; está 
solemnemente convenido que el mismo go-
bierno de los Estados-Unidos contendrá las 
indicadas incursiones por medio de la fuer-
za, siempre que así sea necesario; y cuando 

f " S W i t b i n Pedods limited in the 

s a s s a » « -
tory upon the State of Texas, in virtue of 
the stipulations contained in this article. 

The foregoing stipulation in regard to 
grantees of land in Texas is extended to all 
grantees of land in the territories aforesaid, 
elsewhere than in T e x a s , pu t in possession 
under such grants; and, in default of the 
fulfilment of (he conditions of any such 
grant, within the new period; which, as is 
above stipulated, begins with the day of the 
exchange of ratifications of this treaty, the 
same shall be null and void. 

The Mexican government declares that 
no grant whatever of lands in Texas has 
been made since the second day of March 
one thousand eight hundred and thirty six-
and.that no grant whatever of lands, in any' 

of the territories aforesaid, has been made 
smce the thirteenth day of May, one thou-
sand eight hundred and forty-six. 

A R T I C L E X I . 

estd de bastardilla.) 
Considering that a grea tpar t of the terr i -

" e s which, by the present treaty, are to be 

comprehended for the future within t he l i -
m. tsof the United Slates, is now occupied 
by savage tribes, who will hereafter be un-
der he exclusive contro! of the government 

w i t h i n f States, and whose incursions 
the territory o f Mexico would be 

prejudicial i n t h e ^ 

agreed that all such incursions shall be for-
cibly restrained by the government of the 
United Slates whensoever this mav be ne-
cessary; and that when they cannot be p re -

no pudiere prevenirlas, castigará y escar-
mentará á los invasores, exigiéndoles ade-
mas la debida reparación: lodo del mismo 
modo, y con la misma diligencia y energía 
con que obraría, si las incursiones se h u -
biesen meditado ó ejecutado sobre territo-
rios suyos ó contra sus propios ciudadanos. 

A ningún habitante de los Estados-Uni-
dos será lícito, bajo ningún prelesto, com-
prar ó adquirir cautivo alguno, mexicano ó 
exlrangero, residente en México, apresado 

. por los indios habitantes en territorios de 
cualquiera de las dos repúblicas, ni los ca-
ballos, muías, ganados, ó cualquiera otro 
género de cosas que hayan robado dentro 
del territorio mexicano; {ni en fin, venderles 
ó ministrarles bajo cualquier titulo armas de 
fuego ó municiones.) 

Y en caso de que cualquier persona ó per-
sonas cautivadas por los indios dentro del 
territorio mexicano sean llevadas al terri-
torio de los Estados-Unidos, el gobierno de 
dichos Estados-Unidos se compromete y li-
ga de la manera mas solemne, en cuanto le 
sea posible, á rescatarlas, y á restituirlas á 
su pais, ó entregarlas al agente ó represen-
tantes del gobierno mexicano; haciendo to-
do esto, tan luego como sepa que los dichos 
cautivos se haljan dentro de su territorio, 
y empleando al efecto el leal ejercicio de 
su influencia y poder. Las autoridades me-
xicanas darán á las de los Estados-Unidos, 
según sea practicable, una noticia de tales 
cautivos; y el agente mexicano pagará los 
gastos erogados en el mantenimiento y re -
misión de los que se rescaten, los cuales 
entre tanto serán tratados con la mayor hos-
pitalidad por las autoridades americanas 
del lugar en que se encuentren. Mas si el 
gobierno de los Estados-Unidos antes de 
recibir aviso de México, tuviere noticia por 
cualquier otro conducto de existir en su 
territorio cautivos mexicanos, procederá 

vented, they shall be punished by the said 
government, and satisfaction for the same 
shall be exacted—all in the same way, and 
wilh equal diligence and energy, as if the 
same incursions were meditated or com-
mitted wilhin its own territory, against its 
own citizens. 

It shall not be lawful, under any pretext 
whatever, for any inhabitant of the United 
States to purchase or acquire any Mexican 
or any foreiguer residing in Mexico, who 
may have been captured by Indians inha-
biting the territory of either of the two r e -
publics, nor to purchase or acquire horses, 
mules, cattle, or property of any kind, sto 
len wilhin Mexican territory by such In-
dians; (nor to provide such Indians with fire-
arms or amunilion, by sale or otherwise.) 

And in the event o f a n v person or pe r -
sons, captured within Mexican territory by 
indians, being carried into the territory of 
the United States, the government of the 
latter engages and binds itself, in the most 
solemn manner, so soon as it shall know o f 
such captives being within its territory, 
and shall be able so to do, through the faith-
ful exercise of its influence and power, to 
rescue them and return them to their coun-
try, or deliver them to the agent or repre-
sentative of the Mexican government. The 
Mexican authorities will, as far as practi-
cable, give to the government of the United 
States notice of such captures; and its agent 
shall pay the expenses incurred fci the 
maintenance and transmission of the res-
cued captives; who, in the meantime, shall 
be treated with the utmost hospitality by 
the American authorities at the place w h e r e 
they may be. But if the government of the 
United States, before receiving such not ice 
from Mexico, should obtain intelligence,-
through any otherchannel; of the existence 
of Mexican captives within its territory, it 



desde luego á verificar su rescale y entrega 
al agente mexicano, según queda conve-
nido. 

Con el objeto de dar á estas estipulacio-
nes la mayor fuerza posible, y afianzar al 
mismo tiempo la seguridad y las reparacio-
nes que exige t i verdadero espíritu é inten-
ción con que se han ajustado, e! gobierno 
de los Estados-Unidos dictará sin inútiles 
dilaciones, ahora y en lo de adelante, las 
leyes que requiera la naturaleza del asun-
to, y vigilará siempre sobre su ejecución. 
Finalmente, el gobierno de los mismos Es-

wil! proceed forthwith to effect their release 
and delivery to the Mexican agent as above 
stipulated. 

For the purpose of giving to these stipu-
lations the fullest possible efficacy, thereby 
affording the security and redress demand-
ed by their t rue spirit and intent, the go-
vernment of the United Stales will now 
and hereafter pass, without unnecessary 
delay, and always vigilantly enforce, such 
laws as the nature of thesujec t may require. 
And finally, the sacredness of this obli-
gation shall never be lost sight of by the 

tados-Unidos tendrá muy présentela san- .said government when providing for the 
tidad de esta obügacion, siempre que ten-
ga que desalojar á los indios de cualquier 
punió de los indicados territorios, ó que es-
tablecer en él á ciudadanos suyos; y cuida-
rá muy especialmente de que no se ponga 
á los indios que ocupaban anles aquel pun-
to, en necesidad de buscar nuevos hoga-
res por medio de las incursiones sobre los 
distritos mexicanos, que el gobierno de los 
Estados-Unidos se ha comprometido solem-
nemente á reprimir. 

ARTICULO X I I . 

removal of the Indians from any portion of 
the said territories, or for its being settled 
by citizens of the United Slates; but on the 
contrary, special care shall then be taken 
not to place its Indian occupants under the 
necessity of seeking new homes, by com-
mitting those invasions which the United 
States have solemnly obliged themselves to 
restrain. 

A R T I C L E X I I . 
(Suprimido lo que está de bastardilla.) 

En consideración á la estension que ad-
quieren los límites de los Estados-Unidos, 
según quedan descritos en el artículo quin-
to del presente tratado, el gobierno de los 
mismos Estados-Unidos se compromete á 
pagar al de la república mexicana, la su-
ma de quince millones de pesos, [de una de 
las dos maneras que van d explicarse. El go-
bierno mexicano, al tiempo de ratificar este 
tratado, declarará cual de las dos maneras 
de pago prefiere', y d la que así elija, se ar-
reglará el gobierno de los Estados-Unidos 
al verificar el pago. 

Primera manera de pago-. Inmediatamente 
despues que este tratado haya sido ratificado 
por el gobierno de la república mexicana; 

In consideration of the extension acquir-
ed by the boundaries of the United Stales, 
as defined in the fifth article of the present 
treaty, Ibe government of the United States 
engages to pay to that of the Mexican repu-
blic the sum of fifteen millions of dollars, 
in the one or the other of the two modes be-
low specified. The Mexican government shall, 
at the time of ratifying this treaty, declare 
which of these two modes of payment it pre-
fers; and the. mode so elected by it shall be 
conformed to by that of the United States. 

First, mode of payment-. Immediately after 
this treaty shall have been duly ratified by 
the government of the Mexican republic, 

se entregara al mismo gobierno por el de los 
Estados-Unidos en la ciudad de México, y 
en moneda de plata ú oro del cuño mexica-
no, la suma de tres millones de pesos. Por 
los doce millones de pgsos restantes, los Es-
tados-Unidos crearán un fondo pvJüico, que 
gozará rédito de seis pesos por ciento al año, 
el cual rédito ha de comenzar á correr el 
d{a que se ratifique el presente tratado por 
el gobierno de la república mexicana, y se 
pagará anualmente en la ciudad de Wa-
shington. El capital de dicho fondo público 
será redimible en la misma óiudad de Wa-
shington en cualquiera época que lo disponga 
el gobierno de los Estados-Unidos, con tal 
que hayan pasado dos años contados desde 
el cange de las ratificaciones del presente 
tratado, y dándose aviso al péptico con an-
ticipación xle seis meses. Al gobierno mexi-
cano se entregarán por el de los Estados-
Unidos los bonos correspondientos á dicho 
fondo, extendidos en debida forma, dividi-
dos en ¡as cantidades que señale el expre-
sado gobierno mexicano, y enagenables por 
este. 

Segunda manera de pago:) Inmediata-
mente despues que este tratado haya sido 
ratificado por el gobierno de la república 
mexicana, se entregará al mismo gobierno 
por el de los Estados-Unidos, en la ciudad 
de México, y en moneda de plata ú oro del 
cuño mexicano, la suma de tres millones 
de pesos. Los doce millones de pesos res-
antes se pagarán en México, en moneda de 
plata ú oro del cuño mexicano, en abonos 
de tres millones de pesos cada año, con un 
rédito de seis por ciento anual: este rédi-
to comenzará á correr para toda la suma de 
los doce millones el dia de la ratificación 
peí presente tratado por el gobierno mexi-
cano, y con cada abono anual de capital se 
pagará el rédito que corresponda á la su-
ma abonada. Los plazos para los abonos 

the sum of three milions of dollars shall be 
paid to the said government by that of the 
United States, at the city of Mexico, in the 
gold or silver coin of Mexico. For the re-
maining twelve millions of dollars, the Unit-
ed States shall create a stock, bearing an 
interest of six per centum per annum, com-
mencing on the day of the ratification cfthis 
treaty by the government of the Mexican 
republic, and payable annually at the city 
of Washington; the principal of said stock 
to oe redeemable there, at the pleasure of 
the government of the United States, at any 
time after two years from the exchange of 
ratifications of this treaty; six months' pub-
lic notice '>f the intention to redeem the same 
being previously given. Certificates of such 
stock, in proper form, for such sums as shall 
be specified by the Mexican government, and 
transfer able by the said government, shall 
be delivered to the same by that of the Unit-
ed States. 

" Second mode of payment-. Immediately 
after this trealy shall have been duly rati-
fied by Ihe government of the Mexican re -
public, Ihe sum of three millions of dollars 
shall be paid lo the said government by 
that of the United States at the city of Me-
xico, in Ihe gold or silver coin of Mexico. 
The remaining twelve millions of dollars 
shall be paid at the same place, and in the 
same coin, in annual instalments of three 
millions of dollars each, together with in-
terest on the same at Ihe rale of six per 
centum per annum. This interest shall 
begin to run upon the whole sum of twelve 
millions from the day of Ihe ratification of 
the present treaty by the Mexican govern-
ment, and the first of the instil ments 
-shall be paid at the expiration of one year 
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de capital corren desde el mismo dia que 
empienzan á causarse los réditos. [El go-
bierno de los Estados-Unidos entregará al 
de la república mexicana pagarés extendí -
dos en debida forma, correspondientes á ca-
da abono anual, divididos en las cantidades 
que señale el dicho gobierno mexicano, y ena-
genablcspor este.) 

A R Í T C I Í L O X I I I . 

Se obliga ademas el gobierno de los Es-
tados-Unidos á tomar sobre sí, y satisfacer 
cumplidamente á los reclamantes, todas las 
cantidades que basta aquí se les deben y 
cuantas se venzan en adelante por razón 
d é l a s reclamaciones ya liquidadas y sen-
tenciadas contraía república mexicana, con-
f i rme á ios convenios ajustados entre a m -
bas repúblicas el once de Abril de mil ocho-
rienlos treinta y nueve, y el treinta de Ene-
co de mil ochocientos cuarenta y tres; de 
manera que la república mexicana nada 
absolutamente tendrá que lastar en lo ve-
nidero, por razón de los indicados reclamos. 

A R T Í C U L O X I V . 

También exoneran los Estados-Unidos á 
la república mexicana de todas las recla-
maciones de ciudadanos de los Estados-
Unidos no decididas aún contra el gobierno 
mexicano, y que puedan haberse origina-
do anles de la fecha de la firma del presen-
te tratado: esta exoneración es definitiva 
y perpetua, bien sea que las dichas recla-
maciones se admitan, bien sea que se des-
echen por el tribunal de comisarios de que 
habla el artículo siguiente, y cualquiera que 
pueda ser el monto total de las que queden 
admitidas. 

A R T I C U L O X V . 

Los Estados-Unidos, exonerando á Méxi-

•code tc ía responsabilidad por las rccla-

from the same day. Together with each 
annual instalment, as it falls due, the whole 
interest accruing on such instalment from 

Ihe beginning shall also be paid. (CcrUfi 
cates in proper form, for the said instal-
ments, respectively, in such sums as shall be 
desired by the Mexican government, and 
transferable by it, shall be delivered to the 
said government by that oft he United States.) 

A R T I C L E X I I I . 

The United States engage, moreover, to 
assume and pay to the claimants all the 
amounts now due them, and those hereaf-
ter to become due, by reason of the claims 
already liquidated and decided against the 
Mexican republic, under the conventions 
between the two republics severally con-
cluded on the eleventh day of April, eigh-
teen hundred and thirty-nine, and on the 
thirtieth day of January, eighteen hundred 
and forty three: so that the Mexican repu-
blic shall be absolutely exempt. f.>r the f u -
ture, from all expence whate\ er on account 
of the said claims. 

A R T I C L E X I V . 

The United Stales do furthermore dis-
charge the Mexican republic from all claims 
of citizens of the United States, not hereto-
fore decided against the Mexican govern-
ment-, which may have arisen previously 
to the date of (be signature of this treaty; 
which discharge shall be final and perpe-
tual, whether the said claim-- be rejected or 
be allowed by the board of commissioners 
provided for in the following article, and 
whatever shall be the total amount of those 
allowed. 

A R T I C L E X V . 

The United Slates, exonerating Mexico 

from all demands on account of the claims 

maciones de sus ciudadanos mencionadas 
en el artículo precedente, y considerando-
las completamente eh inceladas para siem-
pre, sea cual fuere su monto, toman á su 
cargo satisfacerlas hasta una cantidad que 
no exceda de tres millones doscientos cin-
cuenta mil pesos. Para fijar el monto y va-
lidez de estas reclamaciones, se establecerá 
por el gobierno de los Estados-Unidos un 
tribunal de comisarios, cuyos fallos serán 
definitivos y concluyentes, con tal que al de-
cidir sobre la validez de dichas reclamacio-
nes, el tribunal se haya guiado y goberna-
do por los principios y reglas de decisión 
establecidos eri los artículos primero y quin-
to de la convención, no ratificada, que se 
ajustó en la ciudad de México el veinte de 
Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
tres; y en ningún caso se dará fallo en favor 
de ninguna reclamación que no esté com-
prendida en las reglas y principios indica-
dos. 

Si en juicio del dicho tribunal de comisa-
rios, ó en el de los reclamantes, se necesi-
taren para la justa decisión de cualquier re-
clamación algunos libros, papeles de archi-
vo ó documentos que posea el gobierno me-
xicano, ó que estén en su poder; los comi-
sarios, ó los reclamantes por conducto de 
ellos, los pedirán por escrito (dentro del pla-
zo que designe el congreso) dirigiéndose al 
ministro mexicano de relaciones esleriores, 
á quien transmitirá las peticiones de esta 
clase el secretario de estado de los Estados-
Unidos: y el gobierno mexicano se compro-
mete á entregar á la mayor brevedad posi-
ble, despues de recibida cada demanda, los 
libros, papeles de archivo ó documentos, 
asi especificados, que posea ó estén en su 
poder, ó cópias ó estrados auténticos de los 
mismos, con el objeto de que sean transmi-
tidos al secretario de estado, quien los pa -
sará inmediatamente al espresado tribunal 

of their citizens mentioned in the preceding 
article, and considering them entirely and 
forever cancelled, whatever their amount 
may be, undertake to make satisfaction for 
the same, to an amount not exceeding three 
and one quarter millions of dollars. To as-
certain the validity and amount of those 
claims, a board of commissioners shall be 
established by the government of the Unit-
ed States, whose awards shall be final and 
conclusive: provided, that in deciding upon 
the validity of each claim, the board shall 
be guided and governed by the principles 
and rules of decision prescribed by the first 
and fifth articles of the unratified conven-
tion, concluded at the city of Mexico on the 
twentieth day of November, one thousand 
eight hundred and forty-three; and in no 
case shall an award be made in favor of any 
claim not embraced by these principles and 
rules. 

If, in the opinion of the said board of 
commissioners, or of the claimants, any 
books, records, or documentsin the posses-
sion or power of the government of the 
Mexican republic, shall be deemed neces-
sary to the just decision of any claim, the 
commissioners, or the claimants through 
them, shall, within such period as Congress 
may designate, make an application in writ-
ing for Ihe same, addressed to the Mexican 
Minister for Foreign Affairs, to be transmit-
ed by the Secretary of Slate of the United 
States; and ihe Mexican government enga- / 
ges, at the earliest possible moment af ter 
the receipt of such demand, to cause any 
of the books, records, or documents, so spe-
cilie I, Which shall be in their possession or 
power, (or authenticated copies or extracts 
of the same), to be transmitted to the sai4 
Secretary of State, who shall immediately 
deliver them over to the said bojrd of com-



de comisarios. Y no se hará pelicion algu-
na de los enunciados libros, papeles ó docu-
mentos, por ó á instancia de ningún 'recla-
mante, sin que antes se haya aseverado ba-
jo juramento ó co:i afirmación solemne la 
verdad de los hechos que con ellos se pre-
tende probar. 

A R T I C U L O X V I . 

Cada una de las dos repúblicas se reserva 
la completa facultad de fortificar todos los 
puntos que para su seguridad estime conve-
nientes en su propio territorio. 

A R T I C U L O X V I I . 

El tratado de amistad, comercio y nave-
gación concluido en la ciudad de México el 
5 de Abril del año del Señor 183!, entre la 
jepública mexicana y los Estados-Unidos 
de América, exceptuándose el artículo adi-
cional, y cuanto pueda haber en sus estipu-
laciones incompatible con alguna de Iascon-
tenidas en el presente tratado, queda resta-
Mecido por el periodo de ocho años desde 
el dia del cange de las ratificaciones de! mis-
mo presente tratado, con igual fuerz* y va-
lor que si estuviese inserto en él; debiendo 
entenderse que cada una de las parles con-
tratantes se reserva el derecho de poner tér-
mino al dicho tratado de comercio y nave-
gación en cualquier tiempo, luego que haya 
espirado el periodo de los ocho años, comu-
nicando su intención á la otra parte con un 
año de anticipación. 

ARTICULO X V I I I . 

No se exigirán derechos ni gravámen de 
ninguna clase á los artículos todos que lle-
guen para las tropas de los Estados-Unidos 
á los puertos mexicanos ocupados por ellas, 
antes de la evacuación final de los mismos 
puerlos, y despues de la devolución á Mé-
xico de las aduanas situdas en ellos. El go-
bierno de los Estados-Unidos se compromete 

missioners: Provided That no such applica-
tion shall be made by, or at the instance of, 
any claimant, until the facts which it is ex -
pected to prove by such books, records, or 
documents, shall have befcn slated under 
oath or affirmation. 

A R T I C L E X V I . 

Each of the contracting parties reserves 
to itself the entire right to fortify whatever 
point within its territory it may judge pro-
per so to fortify, for its security. 

A R T I C L E X V I I . 

The treaty of amity, commerce, and na-
vigation, concluded at the city of Mexico on 
the fifth day of April, A. D. 1831, between 
the United Stales of America and the United 
Mexican Stales, except the additional art i-
cle, and except so for as the stipulations of 
the said treaty may be incompatible with 
any stipulation contained in the present 
treaty, is hereby revived for lhe period of 
eight years from the day of the exchange of 
ratificacions of this treaty, Villi the same 
force and virtue as if incorporated therein; 
it being understood that each of the con-
tracting parlies reserves to itself the r igh 
at any time after the said period of eight 
years shall have expired, to terminate the 
same by giving one year's notice of such 
intention to the other party. 

• 

A R T I C L E X V I I I . 

All supplies whatever for troops of the 
United Stales in Mexico, arriving at purls 
in the occupation of such h oops previous to 
the final evacuation thereof, although sub-
sequently to the restoration of the custom-
houses at such ports, shall be entirely ex-
empt from duties and charges of any kind; 
the government of the United Slates hereby 

¡i la vez, y sobre esto empeña su fé, á esta-
blecer y mai tener con vigilancia cuantos 
guarfla^seaupoMblespara asegurar las ren-
tas de México, precaviendo la importación 
á la sombra de esta estipulación, de cuales-
quiera artículos que realmente no sean ne-
ccsaiios, ó que excedan en cantidad de los 
que se necesiten para el uso v consumo de 
las fuerzas (le los Estados Unidos mientras 
ellas permanezcan en México, A esle efec-
to todos los oficiales y agentes de les Esla-
dos-Uni'tés tendrán obligación dedenunciar 
á las autoridades mexicanas en los mismos 
pueitos cualquier conato de fraudulento 
abuso deesta estipulación, que pudieren co-
nocer ó tuvieren motivo de sospechar; así 
corno dt; impartir á las mismas autoridades 
lodo el auxilio que pudieren con esle obje-
to. V cualquier conato de esa clase, que 
fuere legalmente probado, y declarado por 
sentencia de tribunal compílenle, será cas-
tigado con el comiso de la cosa que se haya 
intentado iulroducir fraudulentamente. 

A R T I C U L O X I X . 

Respecto de los efectos, mercancías y pro-
p :edades importados en los puertos mexi-
canos durantee! tiempo que han estado ocu-
pados por las fuerzas de los Eslados Unidos, 
sea por ciudadanos de cualquiera de las dos 
repúblicas, sea por ciudadanos ó sübdtios de 
alguna nación neutral, se observarán las 
reglas siguientes. 

1. Los dichos efectos, mercancías y pro-
piedades, siempre que se hayan importado 
antes de la devolución de las aduanas á las 
autoridades mexicanas, conforme á lo esti-
pulado en el articulo tercero de esle trata-
do, quedarán libres de la pena de comiso, 
aun cuando sean de los prohibidos en el 
arancel mexicano. 

2. La misma exención gozarán los efec-
tos, mercancías y propiedadesque lleguen á 

engaging and pledging ils failh to establish^ 
and vigilantly to enforce, all possible guards 
for securing the revenue of Mexico, by pre-
venting the importation, undercover of this 
stipulation, of any articles other than such, 
both in kind and in quantity, as shall really 
be wanted for the use and consumption of 
the forces of the United States during the 
time they may remain in Mexico. To Ihis 
end, il shall be the duty of all officers and 
agents of the United Stales to denounce to 
the Mexican authorities at the respective 
ports any attempts at a fraudulent abuse of 
this stipulation which they may know of or 
may have reason to suspect, and to give to 
such authorities all the aid in their power 
with regard thereto: and every such attempt, 
when duly proved and established by sen-
tence of a competent tribunal, shall be pu-
nished by the confiscation of the property 
so attempted to be fraudulently introduced. 

A R T I C L E X I X . 

With respei-t to all merchandise, effects, 
and property whatsoever, imported into 
ports of Mexico whilst in the occupation of 
the forces Of the United States, whether by 
citizens of either republic, or by citizens or 
snbjeclsotauy neutral nation, Ihe following 
rules shall be observed: 

1. All such merchandise, effects, and pro-
perty, if imported proviously to the resto-
ration of Ihe customhouses to the Mexican 
authorities, as .-tipulated for in the third 
article of this treaty, shall be exempt from 
confiscation, although the importation of the 
«aine be prohibited by the Mexican tariff. 

2. The same perfect exemption shall be 
enjoyed by all such merchandise, effects, 
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, los puertos mexrcanos después de la devolu-

ción;! Aléxicodelasariuanasmarilimas,j an-
tes de que espiren lo« sesenta dias que van á 
fijarse en el articulo siguiente par» que em-
piece á regir el arancel n e x i r a r o en los 
puertos; debiendo al tiempo de su importa-
ción sujetarse Ins tales ciertos, mercancías 
y propiedades, ch cnanto al papo de dere-
chos, á lo que en el indicado siguiente ar t i -
culóse establece: 

3 Los efectos, mercancías y propieda-
des, designados en las dos reglas anteriores, 
quedarán exentos de lodo dere< ho, a l c a b J a 
ó impuesto, sea bajo el lilulode internación, 
sea bajo cualquiera olio, mientras perma-
nezcan en los puntos donde se hayan impor-
tado, y á su salida para el interior; y en los 
mismos puntos no podi a j a m a s exigirse im-
puesto alguno sobre su venia. 

4. Los efeclos, mercancías y propieda-
des, designados en las reglas primera y se-
gunda, que hayan sido internado» á cual-
quier lugar ocupado por fuerzas de los Es-
tados-Unidos, quedarán exenlosde lodode-
recbo sobre su venta ó consumo, y de lodo 
impuesto ó contribución, bajo cualquier t í-
tulo ó denominación, mientras permanez-
can en el mismo lugar. 

ó. Mas si algunos efeclos, mercancías ó 
propiedades, de los designados en las re-
glas primera y segunda, se trasladaren á al-
gún lugar inocupado A | a sazón por la* fuer-
zas «le los Estados-Unidos; al inhod. cirse 
a tal lugar, ó al venderse ó consumirse en 
él, quedarán sujetos á los mismos derechos 
que bajo las leyes mexicanas deberán pa-
gar en tales casos, si se hubieran impoi lado 
en tiempo de paz por las aduanas marili-
n-as, y hubiesen pagado en ellas los dere-
chos que establece el arancel mexicano. 

6. Los dueños de efeclos, mercancías y 

and property, imported subsequently to the 
restoration of f i e custom-houses, and pre-
viously to the sixty days fixed in the fol-
lowing article for the coming into force of 
Ihe Mexican tariff ¿1 such ports respective-
ly; the said merchandise, effects, and pro-
l erty being, however. at the time of Iheir 
importation, subje. t to Ihe payment of du -
ties, as provided for in the said following 

ail,c;e. 
3. All merchandise, effects, and proper-

ly described in the two rules forogoingshall, 
during their continuance at the place of im-
portation, or upon their leaving such place 
for the interior, be exempt from all duty, 
tax, or impost of every kind, under what-
soever title or denomination. Nor shall 
they be there subjected to any chaige what-
soever iq on Ihe sale thereof. 

4. All merchandise, effects, and proper-
ly, described in the first and second rules, 
which shall have been removed to any pla-
ce in Ihe ii terior whilst such place was in 
Ihe occupal.on of the forces of the United 
Stales,shall, during Iheir continuance there-
in, be exempt from all tax upon Ihe sale 
or consumption thereof, and from every 
kind of impost or contribution, under what-
soever title or denomination. 

5. But if an) men handise, effects, or pro-
perly , described in the first and second rules, 
shall be removed to any place not occupied 
at the time by the forces of Ihe United Ma-
les, they shi.ll, upon Iheir introduction into 
such place, or upon their sale or consump-
tion I here, be subject to the same duties 
which, under the Mexican laws, they w ould 
be required lo pay in such cases if they had 
been imported in time of peace, through 
the maritime custom-houses, and had there 
paid the duties conformably with the Me-
xican tariff. 

C. The owners of all merchandise, c f -
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propiedades designadas en las reglas pri-
mera y segunda, y existentes en algún puer-
to de Sléxico, tienen derecho de reembar-
carlos, sin que- pueda eximírseles ninguna 
clase de impuesto, alcabala ó contribución. 
, Hespectodelosmctalcsydeloda olra pro-
piedad exportada por cualquier puerto me-
xicano durante su ncupacinn por las fuerzas 
americanas, y anles de la devolución de su 
aduana al gobierno mexicano, no se exigi-
rá á ninguna persona por las autoridades 
de México, ya dependan del gobierno gene-
ral, ya de algún estado, que pague ningún 
gun impuesto, alcabala ó derecho por la in-
dicada exportación, ni sobie ella podrá exi-
girsele por las dichas autoridades cuenta al-
guna. 

A R T Í C U L O X X . 

Por consideración á los intereses del co-
mercio de todas las naciones, queda conve-
nido que si pasaren menos de sesenta dias 
pesde la fecha de la firma de este tratado, 
hasta que se haga la devolución de las adua-
nas marítimas, según lo estipulado en el a r -
tículo tercero, todos los efectos, mercancías 
y propiedades que lleguen á los puertos me-
xicanos desde el dia en que se verifique la 
devolución délas dichas aduanas, hasla que 
se completen sesenta dias contados desde la 
fecha de la firma del presente tratado, se 
admitirán, no pagando oíros derechos que 
los establecidos en la tarifa que esté vigen-
te en las espresadas aduanas al tiempo de 
su devolución, y se estenderán á dichos 
efectos, mercancías y propiedades las mis-
mas regias establecidas en el articulo an-
terior. 

A R T Í C U L O X X I . 

Si desgraciadamente en el tiempo futuro 
se suscitare alguñ punto de desacuerdo en -
re los gobiernos de las dos repúblicas, bien 

feels, or property described in the first and 
second rules, and existing in any port of 
Mexico, shall have the iigl.il to rèsilip Ihe 
same, exempt from all lax, impost, or con-
tribution whatever. 

Whilh respect to the metals, or oilier pro-
perty, exported from any Mexican port 
whilst in the occupation of the forces of Ihe 
Uni led Slates, and previously lo Ihe rcsto-
ralion of the custom-house .it such port, no 
person shall be required by the Mexican 
authorities; whether general or Stale, to 
pay any tax, duly, or contribution upon 
any such exportation, or in any manner to 
account for the same lo the said authorities. 

A R T I C L E X X . 

Through consideration for the interest^ 
of commerce generally, il is agreed, that if 
less lhan sixty days should elapse between 
the date of the signature of this treaty and 
the restoration of the custom-houses, con-
formably with the stipulation in the third 
article, in such case all merchandise, effects, 
and properly whatsoever, arriving at the 
Mexican ports after the restoration of the 
said custom-houses, and previously lo Ihe 
expiration of sixty days after the day of »he 
signature of this treaty, shall bo admitted 
lo entry; and no other duties shall be levied 
thereon than the dulies established by Ihe 
tariff found in force at such cuslom-houses 
at the time of the restoration of Ihe same. 
And to all such merchandise, effects, and 
properly, the rules established by the p re -
ceding article shall apply. 

A R T I C L E X X I . 

If unhappily any disagreement should 
hereafter arise between the government 

of the two republics, whether with respect 



sea sob re la in t e l igenc ia de a l g u n a e s t i p u -
lac ión de este t r a t a d o , b ien s o b r e c u a l q u i e -
r a o t ra m a t e r i a de las r e l ac iones polí t icas ó 
c o m e r c i a l e s de las dos nac iones , los m i s m o s 
g o b i e r n o s , á n o m b r e d e el las , s e c o m p r o -
m e t e n á p r o c u r a r de la m a n e r a m a s s i n c e -
ra y e m p e ñ o s a a l t a n a r l a s d i f e r e n c i a s q u e 
se p r e s e n t e n y conse rva r el e s t a d o de paz y 
a m i s t a d en q u e a h o r a se p o n e n los dos paU 
ses, u s a n d o al e f ec to d e r e p r e s e n t a c i o n e s 
m u t u a s y de negoc iac iones pacif icas , y si 
p o r es tos medios 110 se l o g r a r e todav ía p o -
ne r se d e a c u e r d o , no p o r eso se a p e l a r á á 
r e p r e s a l i a , ag res ión ni hos t i l i dad de n i n g ú n 
g é .ero de una r e p ú b l i c a con t r a o t r a , has ta 
q u e el g o b i e r n o de la q u e se c r e a a g r a v i a -
d a h a y a c o n s i d e r a d o m a d u r a m e n t e y en es-
p í r i tu de paz y b u e n a v e c i n d a d , si 110 ser ia 
m e j o r q u e la d i f e r enc i a se t e r m i n a r a po r un 
a r b i t r a m e n t o de comisa r ios n o m b r a d o s po r 
a m b a s p a r t e s , ó de u n a nac ión a m i g a . Y si 
tal medio f u e r e p r o p u e s t o p o r c u a l q u i e r a 
d e las dos pa r t es , la o t r a a c c e d e r á á él , á 
n o ser q u e lo j u z g u e a b s o l u t a m e n t e i n c o m -
pa t i b l e con la n a t u r a l e z a y c i r c u n s t a n c i a s 
de l caso . 

A R T Í C U L O X X I I . 

Si, (lo que no es de esperarse y Dios no 
permita,) desgraciadamente se suscitare 
g:terra entre las dos repúblicas, estas para 
el caso de la! calamidad se comprometen 
ahu-a solemnemente, ante sí mismas y an-
te el mundo, á observar las reglas siguien-
tes de una manera absoluta, si la naturaleza 
del objeto á que se contraen lo permite; y 
tan estrictamente como sea dable en todos 
los casos en que la absoluta observancia 
de ellas fue re imposible. 

to t h e i n t e r p r e t a t i o n of a n y s t ipu la t ion in 
this t r e a ty , o r w i t h r e s p e c t to any o t h e r 
p a r t i c u l a r c o n c e r n i n g the pol i t ical o r c o m -
merc i a l r e la t ions of the t w o n a t i o n s , the 
said g o v e r n m e n t s , in t h e n a m e of t hose n a -
t ions , do p romise to e a c h o t h e r that t h e y 
Mill e n d e a v o r , in the m o s t s i n c e r e a n d 
e a r n e s t m a n n e r , lo se t t le the d i f f e r e n c e s so 
a r i s ing , a n d to p r e s e r v e the s t a t e of p e a c e 
and f r i e n d s h i p in w h i c h the t w o c o u n t r i e s 
a r e now p l ac ing t h e m s e l v e s ; us ing , f o r th i s 
e n d , m u t u a l r e p r e s e n t a t i o n s and paci f ic n e -
goc ia t ions . And if , by these m e a n s , t hey 
s h o u l d no t be e n a b l e d lo c o m e to a n 
a g r e e m e n t , a r e s o r t shal l no t , on l h ; s 
a c c o u n t , be had lo r ep r i s a l s , a g g r e s s i o n , 
o r hos t i l i ty of any k i n d , by the o n e r e p u -
b l ic a g a i n s t the oi l ier , un t i l the g o v e r n -
m e n t of t h a t w h i c h d e e m s i tself a g g r i e v -
ed shal l h a v e m a t u r e l y cons ide red , in t h e 
sp i r i t of peace and good n e i g h b o r s h i p , 
w h e t h e r it wou ld not b e b e l t e r t h a t s u c h 
d i f f e r e n c e should be se t t led by t h e a r b i t r a 
l ion of comiss ione r s . appo in l ed on each s i d e , 
o r by tha t of a f r i end ly n a t i o n . And shou ld 
s u c h c o u r s e be p roposed by e i t he r p a r t y , i s 
shal l b e acceded to by t h e o t h e r , u n l e s s 
d e e m e d by it a l t o g e l h e r i ncompa t ib l e w i t h 
the n a t u r e of the d i f f e r e n c e , o r the c i r -
c u m s t a n c e s of the case . 

A R T I C L E X X I I . 

If (which is n o t lo be e x p e c t e d , a n d w h i c h 
God forbid!) w a r sha l l u n h a p p i l y b r e a k 
o u t b e t w e e n t h e t w o r epub l i c s , they d o 
n o w , w i t h a v i e w to such c a l a m i t y , so 
l emnly p l e d g e t h e m s e l v e s lo each o t h e r 
a n d to t h e w o r l d , to o b s e r v e the f o l l o w -
i n g ru l e s : abso lu t e ly , w h e r e the n a l u r e s o t 
the s u b j e c t ' p e r m i t s , a n d a s closely a s p o -
s i b l e i n al l cases w h e r e such abso lu t e ob^ 
s e r v a n c e sha l l be imposs ib le . 

1. Los comerciantes de cada una de las 
dos repúblicas que á la sazón residan en ter-
ritorio de la otra, podrán permanecer doce 
meses los que residan en el interior, y seis 
meses los que residan en los puertos, para 
recoger sus deudas y arreglar sus negocios; 
durante es*os plazos disfrutarán la misma 
protección y estarán sobre el mismo pié en 
todos respeclos, que los ciudadanos ósúb-
ditos de las naciones mas amigas; y al ex-
pirar el término, ó antes de é!, tendrán com-
pleta libertad para salir y llevar todos sus 
efectos sin molestia ó embarazo, sujetándo-
se en este particular á las mismas leyes á 
que estén sujetos, y deban arreglarse los ciu-
dadanos ó súbditos de las naciones mas ami-
gas. Cuando los ejércitos de una de las dos 
naciones entren en territorios de la otra, las 
mugeres y niños, los eclesiásticos, los estu-
diantes de cualquier facultad, los labrado-
res y comerciantes, artesanos, manufactu-
reros, y pescadores que estén desarmados y 
residan en ciudades, pueblos ó lugares 110 
fortificados, y en general todas las personas 
cuya ocupacion sirva para la común subsis-
tencia y beneficio del género humano, po-
drán continuar en sus ejercicios sin que sus 
personas sean molestadas. No serán incen-
diadas sus casas ó bienes, ó destruidos de 
otra manera; ni serán lomados sus ganados, 
ni devastados sus campos por la fuerza ar-
mada, en cuyo poder puedan venir á caer 
por los acontecimientos de la guerra; pero 
«i hubiere necesidad de" tomarles alguna co-
sa para el uso de la misma fuerza armada, 
se les pagará lo tomado á un precio justo. 
Todas las iglesias, hospitales, escuelas, co-
legios, librerías y demás establecimientos 
de caridad y beneficencia serán respetados; 
y todas l is personas que dependan de los 
mismos, serán protegidas en el desempeño 
desús deberes y en la continuación de sus 
profesiones. 

I. The merchants of either republic then 
residing in the other shall be allowed to 
remain twelve months, (for those dwelling 
in the interior,) and six months (for those 
dwelling at the seaports,) to collect their 
debts and settle their alfairs; during whic U 
periods, they shall enjoy the same protec-
tion, and be on the same footing, in all r e s -
pects, as the citizens or subjects of the most 
friendly nations; and, at the expiration 
thereof, or at any time before,, they shall 
havefu l : liberty to depart, carrying off all 
their effects without molestation or h in-
drance: conforming therein lo the same 
laws which the citizens or subjects of the* 
most friendly nations are required to con 
form to. Upon the entrance of the armies 
of either nation into the territories of the 
olher, women and children, ecclesiastics, 
scholars of every faculty, cultivators of the 

•earth, merchants, artisans manufacturers, 
and fishermen, unarmed and inhabiting 
unfortified towns, villages, or places, and in 
general all persons whose occupations are 
for the common subsistence and benefit of 
mankind, shall be allowed to continue their 
respective employments unmolested in their 
persons. Nor shall their houses or goods 
be burnt or otherwise destroyed, nor their 
cattle taken, nor their fields wasted, by the 
armed force into whose power, by the 
events of war, they may happen lo fall; but 
if the necessity arise lo take anything from 
them for the use of such armed force, the 
same shall be paid for at an equitable price' 
All churches, hospitals, schools, colleges, 
libraries, and other establishments, for cha-
ritable and beneficent purposes, shall be 
respected, and all persons connected with 
the same protecled in the discharge of their 
duliei, and the pursuit of their vocations. 
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2, Para aliviar la suerte de los prisione-
ros de guerra, se evitarán cuidadosamente 
las prácticas de enviarlos á distritos distan-
tes, inclementes ó mal sanos, ó de aglome-
rarlos en lugares estrechos y enfermizos. 
No se confinarán en calabozos, prisiones ni 
pontones; no se les aherrojará, ni se les ata-
rá, ni se les impedirá de ningún olro modo 
el uso de sus miembros. Los oficiales queda-
rán en libertad bajo su palabra de honor, 
dentro de distritos convenientes, y tendrán 
alojamientos cómodos; y los soldados razos 
se colocarán en acantonamientos bastante 
despejados y extensos para la ventilación y 

• el ejercicio, y se alojarán en cuarteles tan 
amplios y cómodos como los que use para 
sus propias tropas la parte que los tenga en 
su poder. Pero si algún oficial faltare á su 
palabra, saliendo del distrito que se le ha 
señalado; ó algún otro prisionero se fugare 
de los límites de su acantonamiento despues 
que estos se les hayan fijado, tal oficial ó 
prisionero perderá el beneficio del presen-
te artículo por lo que mira á su libertad ba-
jo su palabra ó en acantonamiento. Y si al-
gún oficial faltando así á su palabra, ó algún 
soldado raso saliendo de los límites que se 
le han asignado, fuere encontrado despues 
con las armas en la mano antes de ser de-
bidamente cangeado, tal persona en esta ac-
titud ofensiva, será t ratada conforme á las 
leyes comunes de la guerra. A los oficiales 
se proveerá diariamente por la parto en cu-
yo poder estén, de tantas raciones compues-
tas de los mismos artículos como las que go-
zan en especie ó en equivalente los oficiales 
de la misma graduación en su propio e jé r -
cito: á todos los demás prisioneros se pro-
veerá diariamente de una ración semejante 
á la que se ministra al soldado raso en su 
propio servicio: el valor de todas estas su-
ministraciones se pagará por la otra parte 
al concluirse la guerra, 0 en los periodos 

2. In order thai the fate of prisoners of 
war may be alleviated, all SIICh practices 
as those of Sending them into distant, inch-
ment, or unwholesome districts, or crowd-
ing them into close and noxious places 
shall be studiously avoided. They shall not 
be confined in dungeons, prison-ships, or 
prisons; nor be 'pu t in irons, or bound, or 
otherwise restrained in the use of their 
limbs. The officers shall enjoy liberty on 
their paroles, within convenient districts, 
and have comfortable quarters; and the 
common soldier shall be disposed in can-
tonments, open and extensive enough for 
air and exercise, and lodged in barracks as 
roomy and good as are provided by the 
party in whose power they are for its own 
troops. But if any officer shall break his 
parole by leaving the district so assigned 
him, oranyother prisoner shall escape from' 
the limits of his cantonment, after tbey 
shall have been designated to him, such 
individual, officer, or other prisoner, shall 
forfeit so much of the benefit of this art i-
cle as provides for his liberty on parole or 
in cantonment. And if an officer so break-
ing his parole, or any common soldier so 
escaping from the limits assigned him, 
shall afterwards be found in arms, pre-
viously to his being regularly exchanged, 
the person so offending shall be dealt with 
according to the established laws of war . 
The ofGcers shall be daily furnished by the 
party in whose pojver they are, with as 
many rations, and of the same articles, as 
are allowed, either in kind or by commuta-
tion, to officers of equal rank in its own ar-
my; and ail others shall be daily furnished 
with such ration as is allowed to a common 
soldier in its own service: the value of all 
which supplies shall, at the close of the 
war, or at periods to be agreed upon be -
tween the respective commanders, be paid 

que se convengan entre sns respectivos co- by the other party, on a mutual adjustment 
mandantes, precediendo una mutua l iqui- of accounts for the subsistence of prisoners; 
dación de las cuentas que se lleven del man- and such accounts shall not be mingled 
lenimienlo de prisioneros: tales cuentas no with or set off against any others, nor the 
se mezclarán ni compensarán con otras; ni balance due on them be withheld, as a 
el saldo que resullo de ellas, se rehusará compensation or reprisal for any cause 
bajo preíesto de compensación ó represalia whatever, real or pretended. Each party 
por cualquiera causa, real ó figurada. Ca- shall be allowed to keep a commissarv of 
da una de las parles podrá mantener un co- prisoners, appointed by itself, with every 
misario de prisioneros nombrado por ella cantonment of prisoners, in possession of 
misma en cada acantonamiento de los pr i - the other; which commissary shall see the 
sioneros que estén en poder de la otra pa r - prisoners as often as he pleases; shall be 
te: este comisario visitará á los prisioneros allowed to receive, exempt from all duties 
siempre que quiera; tendrá facultad de re- or laxes, and to distribute, w hatevercom-
cibir, libres de todo derecho ó impuesto, y forts may be sent to them by their friends; 
de distribuir lodos los auxilios que pueden and shall be free lo transmit his reports in 
enviarles sus amigos, y libremente trans- open letters to the party by whom he is em-
mitir sus partes en cartas abiertas á la au- ployed, 
loridad por la cual está empleado. 

Y se declara que ni el preíesto de que la And it is declared that neither the pre-
guerra destruye ios tratados, ni otro a!gu- tence that w^ar dissolves all treaties, nor 
no, sea el gue fuere, se considerará que anu- any other whatever, shall be considered as 
la ó suspende el pacto solemne contenido annulling or suspending the solemn cove-
en este artículo. Por el contrario, el esta- nant contained in this article On the con-
do de guerra es cabalmente ePque se ha te- trary, the slate of war is precisely that for 
nido presente ai ajuslarlo, y durante el cual which it is provided; and during which, its 
sus estipulaciones se han de observar tan stipulations are to bo as sacredly observed 
santamente, como las obligaciones mas r e - as the most acknowledged obligations un-
conocidas de la ley natural ó de gentes. der the law of nature or nations. 

A R T I C U L O X X I I I . A R T I C L E X X I I I . 

(Adicionado lo que está de bastardilla.) 
Este tratado será ratificado por el Presi- This treaty shall be ratified by the Presi-

dente de la república mexicana, previa la dent of the United States , of America, by 
aprobación de su congreso general; y por el and with the advice and consent of the Se-
Presidente de los Estados-Unidos de Amé- nate thereof; and by the President of the 
rica, con el consejo y consentimiento del Mexican republic, with the previous ap-
senado; y las ratificaciones se cangearán en probation of its general congress: and the 
la ciudad de Washington, ó donde estuvie- ratifications shall be exchanged in the city 
reel gobierno mexicano, á los cuatro me- of Washington, or at the seat of govern-
ses de la fecha de la firma del mismo trata- ment of Mexico, in four months from the 
do ó antes si fuere posible. date of the signature hereof, or sooner if 

practicable. 
En fé de lo cual, nosolros'Ios respectivos In faith whereof, we, the respective pie-

plenipotenciarios hemos firmado y selhdo nipotentiaries, have signed this treaty of 



por quiníuplicado-cste tratado de paz, amis-
tad, limites y arreglo definitivo/en la ciudad 
de Guadalupe Hidalgo, el dia dos de Febrero 
del año de Nuestro Señor mil ochocientos 
cuarenta y ocho. 

peace, friendship, limits, and settlement; 
and have hereunto affixed our seals respec-
tively. Done in quintuplicate, at the city 
of Guadalupe Hidalgo, on the second day 
of February, in the year of our Lord one 
thousand eight hundred and forty-eight. 

N. P. TRIST, (L. S.) 
LUIS G. CUEVAS, (L. S.) 
BERNARDO COUTO, (L. S.) 
MIGUEL ATRISTAIN. (L, S.) 

Suprmido. 
Articulo adicional y secreto del tratado de Additional and secret article of the treaty of 

BERNARDO COUTO, (L. S.) 
MIGUKL ATRISTAIN, (L. S.) 
LUIS G. CUEVAS, (L. S.) 
NICOLAS P. TRIST. (L. S.) 

paz, amistad, límites, y arreglo definitivo 
entre la República Mexicana y los Estados-
Unidos de América, firmado hoy por sus 

respectivos plenipotenciarios 
En atención á la posibilidad deque el can-

ge de las ratificaciones de este tratado se de-
more mas del término de cuatro meses fija-
dos en su artículo veintitrés, por las circuns-
tancias en que. se encuentra la república 
mexicana; queda convenido que tal demo-
ra no afectará de ningún modo la fuerza y 
validez del mismo tratado, si no excediere 
de ocho meses, contados desde la focha do 
su firma. 

Este artículo tendrá 1a misma fuerza y va-
lor, que si estuviese inserto en el tratado de 
que es parte adicional. 

En f é d e l o cual, nosotros los respectivos 
plenipotenciarios hemos firmado y sellado 
este artículo adicional y secreto. Hecho 
por quintuplicado en la ciudad de Guadalu-
pe Hidalgo, el dia des de Feberero del año 
de Nuestro Señor mil ochocientos cuarenta 
v ocho. 

BERNARDO COÜTO, (L. S.) 
MIGUEL ATRISTAIN, (L. S.) 
LUIS G. CUEYAS. (L. S.) 
NICOLAS P. TRIST. (L. S.) 

peace, friendship, limits, and settlement 
between the United-States of America and 
the Mexican Republic, signed this day by 
their respective plenipotentiaries. 
In view of the possibility that the exchan-

ge of the ratifications of this treaty may 
by the circumstances in which the mexican 
republic is placed,; be delayed longet» than 
the term of four months fixed by its twenty-
third article for the exchange of ratifications 
of the same, it is hereby agreed that such 
delay shall not, in any manner, affect the 
fOrce and validity of Ihis treaty, unless it 
should exceed the term of eight months, 
countcd from the date of the signature 
thereof. 

This article is lo have the same force and 
virtue as if inserted in the treaty to which 
this is an addition. 

In faith whereof, we, the respective ple-
nipotentiaries, have signed this additional 
and secret article, and have hereunto a f -
fixed our seals, respectively. Done in quin-
tuplicate at the cily of Guadalupe Hidalgo, 
on the second day of February, in the year 
of our Lord one thousand eight hundred an 
fortyeight. 

N. P. TRIST, (L.S.) 
LUIS G. CUEVAS, (L. S.) 
BERNARDO COUTO, (L. S.) 
MIGUEL ATRISTAIN. (L, S.) 

E S P O S I C I O N 

.DIRIGIDA AL SUPREMO GOBIERNO 
POR LOS 

''' " •- ' - '.- ' ' \ J j. >' • " . , V . ' ; .W 
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more mas del término de cuatro meses fija-
dos en su artículo veintitrés, por las circuns-
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mexicana; queda convenido que tal demo-
ra no afectará de ningún modo la fuerza y 
validez del mismo tratado, si no excediere 
de ocho meses, contados desde la fecha do 
su firma. 

Este artículo tendrá 1a misma fuerza y va-
lor, que si estuviese inserto en el tratado de 
que es parte adicional. 

En f é d e l o cual, nosotros los respectivos 
plenipotenciarios hemos firmado y sellado 
este artículo adicional y secreto. Hecho 
por quintuplicado en la ciudad de Guadalu-
pe Hidalgo, el dia des de Feberero del año 
de Nuestro Señor mil ochocientos cuarenta 
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ge of the ratifications of this treaty may 
by the circumstances in which the mexican 
republic is placed,; be delayed longet» than 
the term of four months fixed by its twenty-
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of the same, it is hereby agreed that such 
delay shall not, in any manner, affect the 
fOrce and validity of Ihis treaty, unless it 
should exceed the term of eight months, 
countcd from the date of the signature 
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This article is lo have the same force and 
virtue as if inserted in the treaty to which 
this is an addition. 
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nipotentiaries, have signed this additional 
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of our Lord one thousand eight hundred an 
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los momentos de remitir al Supremo Gobierno el tratado de paz 
que firmamos con el comisionado de los Estados-Uni 'dos la tarde del 
2 de Febre ro último en la ciudad de Guadalupe, nos fué imposible 
por falta de t iempo acompañar á él la exposición de los motivos y 
razoncs que nos han obligado á estipular cada uno de sus artículos. 
Aunque V . E . advertiría á la pr imera lectura de aquel documento, que 
en el desempeño de nuestra comision nos hemos ajustado á las órde-
nes é instrucciones que sucesivamente se nos han ido comunicando 
por 'e l Ministerio de su cargo; creemos sin embargo oportuno elevar 
al Gobierno la exposición indicada, y a porque es de nuestro deber 
darle cuenta final de nuestros t rabajos, ya porque acaso 110 será su-
pérfluo que en una pieza oficial queden consignados algunos puntos 
que puedan servir para mejor conocer el espíritu é intención de los 
convenios que acaban de celebrarse. Pa ra México las relaciones mas 
delicadas y t rascendentales son las que mantiene con el pueblo veci-
no; y ellas en adelante deben arreglarse á esos convenios, que han de 
formar la ley suprema entre las dos Repúblicas , si merecieren la apro-
bación de sus Gobiernos. Son pues bajo este aspecto una de las pie-
zas mas graves é importantes de nuestro derecho público, y digna por 
lo mismo de que se la conozca á fondo. 

E l tratado firmado en Guadalupe, pone término á una guerra fa-
tal que j amas debiera haber existido; guerra emprendida, norabuena, 
por una par te sin títulos suficientes; pero aceptada por la otra con 
sobra de imprevisión. La sola circunstancia de ser nosotros dueños 
de remotas y apar tadas posesiones (como Californias) que no podían 
conservarse, interrumpida la paz, sin una marina poderosa de que ab-
solutamente carecíamos, debiera haber bastado para re t raernos de pro-
ba r la suerte de las armas: esas posesiones eran perd idas el día que se 



disparara el primer tiro. P o r otro lado nuestra situación, c o m p a r a -
da con la del enemigo, estaba prediciendo el éxito del combate. Sin 
alianza ni apoyo alguno d e f u e r a , en dias de turbación y discordia in-
terior, resintiéndose por todas par tes la administración pública del des-
concierto que es natural despues de un largo periodo de anarquía, y 
cuando á los pueblos t rabajados y fatigados con treinta y seis años de 
revueltas civiles 110 era cuerdo pedir nuevos y grandes sacrificios; en-
tonces medímos nuestras fuerzas con una potencia llena de vida y lo-
zanía, próspera y floreciente en todos ramos; triple quizá en poblacion 
de la nuestra; respetada y tal vez temida de los pr imeros gobiernos 
del mundo; preparada con oportuna anticipación para la guerra ; po-
seedora de g randes tuerzas navales, y en situación de levantar cuantas 
necesitase de t ierra; presidida por un gobierno asentado hace me-
dio siglo, y libre de zozobras domésticas; pudiendo disponer en el acto 
de grandes sumas, y co i holgura para procurarse cuantas en adelante 
hubiese menester , si la lucha se prolongaba. E l testimonio de lodos 
los mexicanos dirá, si nuestra situación á la fecha en que nuestras tro-
pas recibieron la orden de pasar el Bravo, era en algo parecida á ésta. 

N o s e nos oculta lo que México, defendiendo sus propios hogares , 
habría podido hacer para repeler la invasión; y tenemos muy presen-
tes como todo mexicano los ejemplos honrosos que en sus buenos 
días o f rece la historia de nuestro pais. Al recordar la obra que en 
siete meses se consumó el año de 21, la cordura y sabiduría que pre-
sidia á las determinaciones, el pulso y buena t raza en la ejecución, el 
valor que relucia en todos los lances, el feliz concier to y la unanimi-
dad con que se iba al fin propuesto , es imposible no persuadirse de que 
el pueblo mexicano es capaz de cosas nobles y dignas. Pero para ello se 
necesita, como hubo entonces, un conjunto de circunstancias opor tunas ; 
ahora en la ocasion presente, los antecedentes eran todos contrarios, 
y el suceso p o r desgracia ha correspondido plenamente á ellos. La 
guerra vino á hacerse toda dent ro de nuestra casa; un bloqueo fácil y 
que no encontró, ni podia encontrar la menor tentativa de resistencia, 
cerró para el erario y para el comercio nuestros puertos, que uno t ras 
otro cayeron luego en poder del enemigo: sus ejércitos de tierra se 
apoderaron no solo de los territorios que el gobierno americano ape-
tecía en nuestra abierta f rontera del Norte , sino de Es tados de prime-
ra importancia en el corazon mismo de la Repúbl ica; y diez y seis me-
ses despues de las acciones de la Resaca y Palo-Alto pudieron, en las 
puertas de la capital, y tomada ya la línea exterior de defensa, presen-
tarnos sus pr imeras proposiciones de paz. A la nación en dias mas 
serenos toca juzgar si se hizo bien ó mal en dejar pasar aquella sazón, 
prolongando una lucha desigual, en la que México lo estaba aventu-
rando todo, cuando el enemigo no jugaba otro azar que el de la nia-

/ 

y b i ó menor esterision de las adquisiciones que haria . E Í hecho eá 
que rehusadas las propues tas del comisionado americano, y empeña-
das de nuevo laá hostilidades, la ciudad de México sucumbió, y per -
dimos allí nuestros últimos medios de resistencia. Po r algunos dias 
aun fué dudoso si sóbreviviria á la catástrofe algún gobierno , centro 
de unidad nacionál , qué pudiera dar desenlace á la complicada situa-
ción eri qué nos encontrábamos. Al fin se instaló, no sin cont ra-
dicciones y embarazos, el que llamaba la ley; y á su noble resolución 
y patriotismo se debe el que la Ñacion tenga hoy un t ra tado qüe po-
der examinar, suspenso el ruido de las armas; és decir, Ié debe la R e -
pública el poder elegir entre la paz y la guerra , con conocimiento de 
causa; pesados Ips bienes y males de una y otra, píies sin el t ra tado nd 
habría lügar á elección. 

Ei que hemos celebrado, representa sin duda úna gran desgracia, lá 
que han tenido nuestras ármas en la guer ra ; pero creemos poder ase-
gurar que no cont iene ninguna de aquellas est ipulaciones de perpe tud 
gravámen ó de ignominia, á que en circunstancias tal vez róenos des-
venturadas haii tenido que someterse casi todas las naciones. Noso-
t ros sufriremos un menoscabo de territorio; pero en el que conserva-
mos , nuestra independencia es pieria y absoluta, sin érhperío ni liga ele 
ningún género. Tari sueltos y libres quedamos, acep tado el t r a -
tado, p a r a ver por nuestros propios intereses, y p a r a tener uria políti-
ca escliísivamente mexicana, como lo es tábamos en el momento d e 
hacerse la independencia. L a pérdida que hemos consentido en e l ' 
a juste de paz, era forzosá é inevitable. L o s convenios de esta cla-
se réa lmente se van formando en el discurso de la campaña, según 
Se ganan ó sé pierden batallás; los negociadores no hacen luego' 
sino reducir á formas escritas el resultado final de la guer ra . E n 
esta, no en el t ratado, se haóia perdido el territorio que queda a h o -
r a en podé í del enemigo. E l t ra tado lo qué ha hecho es, no solo im-
pedir qué crezca la pérdida, cont inuando la guerra , sino recobrar la 
mejor pa r t e del que es taba ya ba jo las vencedoras arriias de los E s -
tado's-Uhidos: mas propiamente es un convenio de recuperación que 
de cesión, Y en verdad és preciso tener gran fé en la for tuna para 
espérar qué ése recobro, tan amplió como lo hemos pactado, pudiera 
haberse hecho por otra via que Ja de las negociaciones, supuesto el 
jíunto infeliz á que habían venido á dar nuestras cosas. Aun cuafído 
lá suerte en lo venidero nos fuese menos adversa que hasta aquí, y aun1 

cuando eri lo interior del pais lográramos algunas ventajas , ¿quién pue-
de asegurar con mediana probabilidad que ellas se estenderiari á p rocu-
r a m o s todo lo que en el convenio se ha conseguido? ¿quién sel isongea-
r á de que por medio de las armas pudiéramos volver á poner nues t ré 
bande ra , no ya en S . F ranc i sco de Californias;ó én las márgenes déf 
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Sabina: sino siquiera sobre las almenas de Ulúa? En nuestro juicio 
debemos mirar como un beneficio de la Providencia que nuestras pér-
didas no hayan crecido despues de la toma de la capital, y que la paz 
no se compre ahora á mas airo precio que el que habría sido indispen-
sable dar en Agosto del año anterior . Pose íamos entonces á México 
con sus grandes recursos, con su nombre de prestigio, con mas de diez 
y ocho mil hombres y artillería bastante , último resto de nuestro ejér 
cito, con buenas fortificaciones, y con un pueblo que no se mostró in-
diferente en la contienda nacional. Delante de todas estas fuerzas se 
nos hicieron las últimas propuestas, á que podía estenderse el ministro 
americano, para firmar un ajuste: lo perdimos luego todo; y en el que 
hemos celebrado seis meses despues, no se ha cedido un palmo de 
tierra, no se ha contraído un solo compromiso, fuera de lo que enton-
ces se nos pedia. R a r o es y t l e pocos ejemplos en casos de, esta es-
pecie que las negociaciones no se resientan de tan notable mudanza 
en la situación relativa de los contendientes. 

Algunos han querido disputar la facultad de las supremas autorida-
des en la sociedad política p a r a hacer cesiones territoriales: disputa 
vana, y mas propia del ocio de la escuela, que de las ocupaciones se-
rias y de los pensamientos positivos de un hombre de estado. Si se 
p reguntase si una persona en sana salud tiene el derecho de hacerse 
cor tar un miembro antojadizamente y sin necesidad, la pregunta se 
tomaría tal vez por signo de demencia en quien la hiciera; pero el ins-

• tinto de la propia conservación ha dicho á todo el mundo, que cuan , 
do una par te no puede ya vivir con el resto del cuerpo sin peligro de 
muerte , es preciso salvar la vida separando aquella parte, por toas do-
lorosa que sea la operacion. E n el caso en concreto, cuestionar la fa-
cultad del gobierno mexicano para ajustar un t ra tado como el que se 
ha firmado, es en sustancia disputarle el derecho de disminuir los que-
brantos de la nación; ó en o t ros términos, es poner en duda su dere-
cho de rehacerse por la única via posible, de la porcion mas granada 
de lo que es taba perdido. Y no importa que la pérdida se hubiese 
sufr ido en una guer ra injusta por parte de nuestros enemigos, pues 
n o por eso dejaba de ser tan real y positiva como si la justicia 
toda hubiese estado del lado de ellos. Los tratados de paz tienen 
p o r su esencia el carácter de t ransacciones; en ellos se prescinde 
de la justicia con que han obrado los contendientes; se toman los 
hechos tales como existen; y sin decidir sobre derechos anterio-
res, se ajustan amigablemente las diferencias, y se crian derechos 
para el porvenir . Obligación es de cada gobierno sacar en ese ajus-
te la condicion mas favorable, que sea posible, para su pueblo, atendi-
das las circunstancias; y ese deber lo ha llenado cumplidamente el 
gobierno actual en las órdenes é instrucciones que se ha servido dar-

nos para el tratado convenido. Su alta misión respecto de la socie-
dad toda era salvar á c u q ^ u i e r a costa la vida, ó llámese, nacionalidad 
de ella misma, haciendo al efecto los menores sacrificios posibles, es 
decir, conservando ú recobrando lo mas que fuese dable. Poner le por 
condicion necesaria que lo recobrara todo, seria exigirle que desba-
ratara en la negociación lo que estaba ya concluido en la campaña . 
Se r ia ademas pre tender un cosa injusta en todos sentidos. L o es 
en efecto rehusarse á salvar en un naufragio un cierto número de 
personas , por cuanto no hay arbitr io de salvar á todas las que ame-
naza la tormenta. L o s habitantes mismos de la par te del terri torio 
que no ha podido rescatarse en la negociación, tenían derecho, á 
nues t ro modo de peusar , para exigir del Gobierno que ajustase algún 
concierto. N o pudiendo ya amparar los con la fuerza de las a rmas , 
debía ejercer para con ellos el último acto de paternidad y tuición, im-
pidiendo que quedasen en la condicion de pueblos conquistados, y 
asegurándoles por medio de convenios solemnes, garant idos con la fe 
de las naciones, la mayor suma de bienes y derechos que permitiese el 
estado de las cosas. Es tos son los dictámenes de la razón despejada, 
esto inspira el sentido común, esto han practicado todos los pueblos 
en ocasiones semejantes, cualesquiera que hayan sido su organización 
polít ica y sus leyes consti tucionales. 

H u b o un t iempo en que»fué posible resolver la fatal cuestión á que 
dá término el t ratado, con condiciones muy diversas de las que él con-
tiene; ¿pero qué hombre puede hacer volver la hora que y a pasó? De 
los recuerdos de atras solo debemos sacar útiles lecciones para el por-
venir. Cada negocio t iene un momento de madurqz ,y si ese momento 
se desaprovecha, infaliblemente se sufre la pena de la imprevisión: el 
t iempo no desanda jamas su camino, Al presente la paz, que es la 
pr imera necesidad del pueblo mexicano, no ha podido adquirirse á 
menor precio, ni con ot ras estipulaciones, que las que están escritas 
en el t ratado. 

Convenida ella en los términos de estilo en el articulo primero, pro-
ducirá inmediatamente los beneficios que deben resultar del armisticio 
ó suspensión de armas, cuya celebración se ha pactado en el segun-
do . El ajuste de sus condiciones está confiado por el gobierno á ma-
nos hábiles y espertas, que sin duda tendrán concluida su obra en bre-
ves dias, y la someterán á la aprobación de la superioridad. E l ar-
misticio parará los rápidos progresos de la ocupacion militar; p r o c u -
rará á la par te de territorio ya ocupada por el enemigo, el bien de ser 
regida por las leyes y autoridades nacionales: hará ent rar efectiva-
mente al tesoro público las contribuciones de esa misma parte; y sus-
pendiendo e ruido de las armas, dará la calma, el silencio y la segur i -
dad que son necesarios para que la representación nacional pueda 



resolver cpn madurez y dignidad la árdua cuestión de la paz é de 
guerra." 

Los paptos entre naciones no reciben su complemento sino por me-
dio de la ratif icación de los gobiernos respectivos: la costanqia de 
ella se obtiene en el acto solemne del cange. P e r o como entre una y 
o t ra operacion podría mediar algún t iempo, debiendo practicarse lí* 
segunda en la ciudad de Wash ing ton , conforme á lo, convenido en ei 
artículo último; hemos estipulado en el tercero que luego que se sep^ 
que el t ra tado ha sido aceptado por ambas naciones, aun cuando toda-
via no se haya llenado la ritualidad cjel cange, espida órdenes el go-
bierno. americano para que se alce el bloqueo de todos nuestros puer-
tos, y pa ra que sus t ropas evacúen el interior del pais, y se concen-
tren en una faja litoral que no t engan mayor anchura que treinta le-
guas. Ademas, el gobierno nacional entrará al momento en posesion 
de las aduanas puarítimas. S e obtuvo, por último, que aun antes de 
ratificación por ^m.bas par tes , y solo en virtud de la de nuestro gobier-
no, los productos de dichas aduanas sean y a p a r a México, sin o t ro des -
cuento que el de los gas,tos de recaudación. E s t a condicion la procu-
ramos por si la buena suerte quiere que nuestro congreso se reúna y 
delibere antes que lo h a g a el Senado americano. 

L a utilidad y la decencia de que el Gobierno supremo, se presente, 
cuanto antes en su residencia propia en el ü i s t r i tp federal, nos obliga-
ron á pactar por cláusula part icular que la evacuación de la ciudad de 
M é x i c o quede consumada dentro de un término corto y prefijo. 

L o s efectos ordinar ios y comunes del t ratado de paz-vienen por sí 
mismos en el acto de cangearse las ratificaciones. Sin embargo, 
p a r a precaver las disputas que tan á menudo se han suscitado en 
és ta mater ia , conviene esplicar y fijar esos efecto?, al menos en los 
puntos que mas pueden dar lugar á controversias. Po r eso hemos cui-
dado de pac ta r lo que se, vé en el artículo cuarto. E n él, á mas de que-
dar asegurada la rest i tución de cuanto yace dentro de nuestros lími-* 
tes, sin excepción de un palmo de t ierra , lo está también la de la art i-
llería, armas, apare jos de guerra , municiones, y en general toda propie-
dad pública existente el dia de ' la firma del t ra tado, en los castillos 
y fortalezas que cayeron, durante la campaña, en poder del enemigo. 
L a estipulación abraza á la ciudad de México, dentro de cuyo recinto 
se perdió un tren considerable. L a s órdenes convenidas en el mismo 
artículo; p a r a la guarda y conservación de lo que ha de resti tuírsenos, 
fueron espedidas por el general en, gefe del ejército americano con fe-
cha 12 de Feb re ro anterior y las ha visto y a el público en los perió-
dicos de la capi tal . 

E s t á también fijado en el mismo articulo cuar to el término máximo, 
dentro del cual los ejércitos amer icanos deben haber evacuado todo el 

terri torio de la República; ese término es el de t res meses, ó sean no-: 
venta dias, contados desde el del cange de las ratificaciones. Pud ie ra 
acaso parecer excesivo este señalamiento en caso de que se realice lo 
convenido en el artículo anterior , esto es, que el cange venga á en-
contrar á las t ropas americanas concentradas ya en la fa ja litoral que 
allí mismo se fija; pues para caminar treinta leguas y embarcarse, sin 
duda no son necesar ios noventa dias. P e r o puede también suceder lo 
contrar io , esto es, que ratif icándose el t ra tado en Wash ing ton antes 
que en México, á la fecha del cange el enemigo se encuentre todavía 
en todos los puntos que hoy ocupá en el centro de la República; en-
tonces, pa ra re t i rarse de ellos hasta los puertos con el inmenso t r en 
que acompaña á este ejército, y para consumar su embarque, tres me-
ses no son un plazo sobrado. Ahora , t ra tándose de fijar un término 
máximo, era necesario designar uno que fuese adecuado á los dps ca -
sos posibles: por eso pusimos el de noventa dias. 

S i en todo caso spria inhumano y contrar iq á los sentimientos que 
deben resaltar en un t ra tado de paz, exigir que t ropas -estrañas y n o 
aclimatadas se en t rasen en nuestros mort íferos países calientes lle-
g a d a la estación mal sana; el poner lo por condicion á un ejército t r iun-
fante , enseñoreado de nuest ras mejores t ierras y de nuestras poblacio-
nes mas importantes, fuera desacuerdo. Por eso nos pres tamos á 
que en caso de que no se haya consumado el embarque de todo 
él ejército antes de que venga el mal tiempo, pueda demorarse l a 
salida de los que queden, hasta la vuelta de los meses sanos. M a s , 
en pr imer lugar, está demarcada cpn precisión en el mismo artículo la 
duración de la estación enfermiza (de 1 ? de Mayo á 1 ? de Noviem-
bre)xpara precaver todp abuso: en segundo Jugar, la residencia de las 
t ropas á quienes comprenda ja estipulación, ha de ser prec isamente 
pn una zona que no diste mas de treinta leguas del mar , y aun dent ro 
de ella se han de fijar de común acuerdo, es decir, con consentimien-
to del gobierno mexicano, los puntos de residencia. Creemps que de 
esta manera se ha ocurrido, en cuanto es dable, á todos los inconve-
nientes. 

V . E . r ecordará que no admitidas por México las primeras propues-
tas que sobre límites presentó el comisionado amer icano la tarde del 
27 de Agosto del año anter ior en la villa de Azcapoza lco , despues de 
varias conferencias con la comision mexicana en la casa de Alfaro las 
r edu jo el mismo el 2 de Sept iembre, abandonando su p r i m e r a pretensión 
sobre la antigua California, y presentando por línea divisoria la que se 
marca en el artículo que vamos á copiar testualmente: " L a línea divi-
s o r i a entre las dos repúblicas comenzará en el golfo de México tres le-
nguas de tierra f ren te á la boca del rio Grande: de ahí p a r a arriba, por 
í'medio, de dicho r io, hasta el punto, donde toca el límite meridional de 
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"Nuevo-México : de ahí hacia el poniente, á lo largo del límite meridio- -
"na l de Nuevo-México al ángulo de suroeste del mismo; de ahí hácia el 
"nor te , á lo largo del límite occidental de Nuevo-México , hasta donde 
"es té cortado por el primer brazo del rio Gila, ó si no está co r t ado 
" p o r ningún brazo de este rio, entonces hasta el punto de dicho límite 
" m a s cercano al tal brazo; y de ahi en una línea recta al mismo, y pa-
" r a abajo, por medio de dicho brazo y del rio Gila, hasta su desagüe 
" e n el rio Colorado: de ahí para abajo por medio del Colorado, y por 
"medio del golfo de Californias, á un punto directamente enfrente de 
Vía línea divisoria entre la alta y la baja California: y de ahí rec ta-
m e n t e al oeste, á lo largo de dicha línea (que corre al nor te del para-
l e l o g rado 32, y al sur de San Miguel) hasta el Océano pacíf ico," 

Aunque esta nueva línea dejaba dentro de los límites de México la 
penín&ila de la Baja California, sin embargo ella p resen taba todavía 
gravísimos embarazos. E n pr imer lugar la dicha península quedaba 
absolutamente cortada del resto del suelo nacional , y sin comunica-
ción por t ierra con Sonora , puesto que el límite divisorio ent re am-
bas Californias habia de comenzar por lá par te de oriente en un 
punto de la costa del golfo de Cortés , y no mas arriba. E n segundo 
lugar, el límite divisorio se hacia concluir por el poniente al sur de 
San Miguel, con lo cual no solo perdíamos ese puerto, sino que tal 
vez nos esponiamos á quedar excluidos de la bahía de T o d o s Santos, 
que p a r e c e ser de importancia en la costa occidental de la penín-
sula. E n tercer lugar, se t razaba un límite que podría resultar impo-
sible sobre la t ierra. Algunas car tas sitúan á San Miguel debajo del 
g rado 32; si esto fuese asi (y no hay cer teza de que no sea), entonces 
no se podría tirar una línea que corriese al sur de aquel puerto, y que-
dase al norte del 32: la contradicción seria palmaria. E n cuar to lu- s 

gar, la línea de separación entre Chihuahua y Nuevo México se pre-
sentaba en el artículo absolutamente vaga é indefinida, y podía dar 
lugar á disputas y al tercados en adelante, los cuales probablemente se 
decidirían contra los intereses, y tal vez contra derechos claros de 
la par te mas débil: ni en el texto del artículo propuesto se marcaba 
con algunas señas esa línea de separación, ni se hacia referencia á al-
gún mapa donde apareciera t razada. De manera que quedaba abier ta 
la puerta p a r a formar luego en ese part icular las pretensiones que se 
quisiera. 

D e b e también notarse que en las conferencias de la casa de Alfaro 
no llegó á desistírse formalmente el Sr . Tr i s t de la otra pretensión re-
lativa al istmo de Tehuantepec , que está esplicada en el art. 8 ? de su 
primer proyecto; pretensión de gravísimos inconvenientes pa ra Méxi-
co, y que quizá habría hecho f racasar toda la negociación, si al fin no 
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se hubiese conseguido que el enviado de los Estados-Unidos se apar-
tara de ella. . 

E s por último de observarse que si bien el Sr . Tr i s t en las dichas 
conferencias llevó su buen deseo de paz hasta comprometerse á some-
ter á nuevo examen de su gobierno el punto concerniente al territorio 
ent re el Bravo y Nueces; jamas se aventuró á firmar un tratado sobre 
la base de conservar nosotros ese terr i tor io. Ademas, la indicación 
se recibió en W a s h i n g t o n de tal manera, que á la pr imera noticia que 
allí hubo p o r los impresos de México, el gobierno amer icano con 
liviandad de juicio supuso, ser todo una falsedad inventada p o r los 
comisionados de la repúbl ica , pues no podia creer que su plenipoten-
ciario se hubiese decidido á pedir nuevas instrucciones sobre punto 
tan resuel to y acabado como aquel. Ya se supone que cuando p o r 
los despachos del mismo Sr . T r i s t se cercioraron de que los comi-
sionados mexicanos no habían cometido la villanía de fingir hechos, la 
la reprobación que de allá vino, fué la mas espresa y significativa. 

P ropues ta pues, y hasta cierto punto como un ultimátum, la línea di-
visoria de que hemos hablado; no abandonada la pretensión sobre el 
istmo de T e h u a n t e p e c ; y repel ida definit ivamente por los E s t a d o s -
Unidos la indicación de dejarnos las t ierras de la orilla izquierda del 
Bravo, se abrió la segunda negociación despues de la pérdida de Mé-
xico. E n ella se nos propuso desde luego una línea que seguiría el 
curso del Rio Grande hasta tocar el grado 32, y de ha» para delante 
correr ía por sobre este grado hasta el Océano pacífico. Semejan te 
límite tenia el triple inconveniente de dejarnos por ba r re ra única en 
toda la estension de la f rontera una línea matemática; de ce rcenarnos 
tal vez posesiones tan-importantes como Paso del Nor te y la márgen 
izquierda del Gila; y de cortar la comunicación p o r t ierra entre So-
nora y la península de Californias. Nosotros pues la repelimos deci-
didamente, manifestando que sobre aquella base e ra imposible levantar 
un ajuste. S e volvió entonces á la línea propuesta por el comisiona-
do americano el 2 de Septiembre; y adoptado como preliminar e i 
principio te que se harían en ella modificaciones que México juzgaba 
indispensables, y de que quedase abandonada por el Sr . Tr i s t toda 
tentativa sobre adquisición en Tehuantepec , se entró á t rabajar y se 
logró al fin convenir el artículo 5 ? del t ratado. Como este tal vez es 
el capítulo mas importante de la negociación, V . E . disimulará que en-
tremos sobre él en algunos pormenores . 

Recorr iendo de poniente á oriente la línea que se ha convenido, V , 
E . notará que su punto de arranque en la costa del pacífico se ha fija-
do, no al sur de San Miguel (lo cual sufría los embarazos que quedan 
indicados an»ba) , sino á una legua marina, ó sean tres millas de S . Die-
go. E n el plano adjunto , copiado al trasluz del que levantó en 1782 el 
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pilotO español D . Juan Pantoja , está indicado con tinta roja el curso d é 
la línea por esa parte. Acerca de la latitud de S. Diego hemos encontra-
do discordes los libros y cartas que pudimos consultar. Antes del año 
de 1769 se le colocaba con variedad entre 33 y 34 grados, y esta fué lá 
causa de que lá misión que allí se mandó en aquel año, sufriese en la 
arribada una demora no corta, pues anduvo buscando á la altura indi-
cada un puerto que no existia. Cuando de recalada dió al fin con él, log 
pilotos aseguraron que su verdadera situación era la dé 32° $4': así lo 
refiere el meritísimo fundador de las rnisiones d é l a Alta California, F r . 
Junípero Serra ; en carta de 3 dé Julio dei mismo año. (1) Mas el piloto 
D . Juan Pantojd éne l plano que hemos adoptado, lo coloca en 32° 40' 
7". El virey conde de Revillagigedo en un excelente informe sobre mi-
siones de Nueva España, enviado á la Cor te en Diciembre de 93, dice 
que la dé San Diego está en 32° 42'. E n otro plaño del puerto, que 
se publicó en México de orden del gobierno nacional el año de 1826, 
se le dá la altura dé 320' 39'; esta misma pone Mof ras en su Atlas. F i -
nalmente el capitan ingles D. Juan Holl, enviádo en éstos últimos años 
por su gobierno para hacer observaciones sobré aquella costa, preten-
de que la verdadera situación de San Diego es en 32* 51'; así resulta, 
de la carta que levantó, y ha publicado Alejandro Forbes en su histo-
ria inglesa de ambas Californias, impresa en Londres el ano de 39. 

Aun cuando esta diferencia (qUe en los autores que más discrepan,-
es dé 17% ò sean, cinco leguas y dos millas) no provenga,- como pue-
de provenir, de haberse hecho las observaciones en diversos sitios; y 
aun cuando la verdadera poáicion sea la mas austral de todas las in-
dicadas (32.® 34. ' ) ; la línea divisoria Comenzará por el poniente en 
32.° y veinte y tantos minutos, puesto que su principio ha de ser á una 
legua marina, ó sean 3' del punto mas meridional de S. Diego. 

Debe ella correr luego; según lo estipulado, rectamente hastá don-
de se juntan los rios Gila y Colorado. E l docto jesuíta Kino supuso 
que el punto de confluencia (que pareéé distar 6 ú 8 leguas de la de-
sembocadura de ambos rios en él gólfo de Cortés) estaba á la al tura 
de 35,°: en adelante se advirtió el error, y los jesuitas misino's en la 
última noticia que publicaron de la California, colocan la junta en 32 
grados y medio. Dos misioneros apostólicos del colegio de Que ré -
taro,- que visitaron y reconocieron aqùellos parages por órden del 
gobierno en los años de 75 y 76 del siglo pasado, se acercan m u -
cho á esta designación, pues el primero de ellos, F r . Juan Diaz , s i -
túa el punto de que vamos hablando, en 32.° 34'; y el segundo, F r . 
Pedro Font , en 32.° 47'. (2) Las observaciones de ambos misioneros5 

(1) Palou—V¡da de Fr. Junípero, cap. 16. 
(2) Crónica seráfica y apostólica tomo2.°, en el prólogo. 
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son hasta ahora lo mas fidegnino que se conoce en la ^ e n a , á j u i c t ó 
del barón de Humbol t . Descansando pues en e las puede decirse que 
l a l í nea de corte de ambas Californias irá en dirección casi paralela 
a* e c u a d o r , desde su principio al sur de S . Diego hasta su término en 
e parage llamado las Juntas" E l la deja dentro de nuestros limites no 
solo el puerto de S . Miguel, sino la bahía entera de T o d o s Santos en 
e l p a c S l dos costas del golfo de Cortés; y la faja de tierra que 
baña por ambos lados el Colorado desde su unión con el Gila, la cual 
f a j a p u e d e servir para la comunicación por tierra entre Sonora y la 

b a t n C í a ! negociación no perdonamos arbitrio para subir la línea divi-
soria mas arriba de S. Diego, y conservar á la república este i n t e r e -
sante puerto; pero todo fué en vano: las instrucciones del gabinete de 
Washington no dejaban albedrio al S r . T n s t para abandonar un pun-
to tan importante, y que sin controversia ha pertenecido siempre a la 
ñuéva California Una vez se prestó á ceder la mitad ae él, hacien-
do el corte en el sitio que llaman Ranchería de las Chollas, pero po-
tóla doble condicion de que la entrada del puerto la conservaran es-
c usivamente los Estados-Unidos , y de que se les diese por compensa-

S S c i o d e - u n a legua en cuadro dentro de nuestro territorio, 
á la márgen derecha del Calorado, pa ra formar allí un establecimien-
to a S á n o. A tal precio no creímos que debía adquirirse un pe-

^ N o s m r o ; b n o m m o s si la autoridad publica, sea bajo el gobierno es-
pañol sea bajo el independiente, ha trazado alguna vez una linea di-
visoria completa entre las dos Californias; pero creemos poder asegu-
rar que los jesui tas c a t e q u i z a d o s de la baja, nunca formaron esta-
blecimiento a W n ó en S. Diego ni en sus inmediaciones; que aun en 
é l a ñ o de 93 Ta misión mas septentrional de la California vieja era la 
de Santo Tomas , sita en 31.° 32' (1) ; que la de S . Diego se ha con-
tado en todo tiempo por la pr imera de la nueva, (2) como fundada por 
e l p a d r e S e r r a el año de 69, dos despues de la emulsión de los jesui-
t a s f y finalmente q u e los geógrafos c o m o e l b a r o n de HidigoWV 
las dos Californias todavía mas abajo, esto es, en la bahía de l o d o s 

^ D e s d e el punto donde juntan sus aguas el Colorado y el Gila, la línea 
divisoria convenida c o n 4 á oriente por mitad del segundo de estos nos 
h ^ t a la f r^Tter f Accidental de Nuevo-México. E l Gila en 
so, que acaso excede de 150leguas geográficas, forma un R e l e n t e » . 
mite natural, sin los inconvenientes que ofrecen los que ,o son pura 

~ ( 1 ) I n f o r m e del conde de Revil la3¡gedo numero 9 . 

(2) ltódeiü'. Ó 
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mente de convenio. Bajo el gobierno español terminaba en su máiV 
gen izquierda la provincia de Sonora : así consta de los documentos 
oficiales de mayor autoridad, ( l ) y lo t raen los geógrafos (2). He-< 
cha la independencia, y erigida en es tado aquella provincia juntamen-
te con la de Sinaloa, su congreso const i tuyente en el artículo primero 
de la costitucion, promulgada en 31 de Octubre de 825, declaró que 
el estado y su terri torio se componen de todos los pueblos que abra-
zaba la que antes se llamó provincia y gobierno político de Sonora 
y Sinaloa. Luego en el artículo 3 p" divide el dicho territorio en 
cinco departamentos, de los cuales el mas septentrional, que es el de 
Arispe, se divide en tres partidos; y de estos el que cae más al Nor te 
(el Al tar) se vé en cualquier mapa que queda de este lado del Gila. 
E l gobierno nacional en el tomo primero de la par te legislativa de la 
guia de hacienda publicó una ca r ta de la república dividida en esta^ 
dos, y en ella marca con puntos el límite septentrional de Sonora, aun 
mas abajo del rio, advirtiendo por nota que la par te que queda sobre 
el límite espresado, per tenece á indios gentiles. E n efecto, jamas 
se ha fundado allí poblacion alguna española ó mexicana; jamas se 
ha ocupado el terreno; y en las historias se cuenta, siempre como he-
cho notable el que algún viagero resuelto y animoso haya pasado el 
Gila, y penet rado en las incultas regiones que yacen á su derecha. 
De manera que la especie que ha comenzado á propagarse en algunos 
papeles, sobre que adoptándose por lindero aquel rio, se cercena en 
una mitad el estado de Sonora , per tenece á los medios reprobados de 
que suele valerse el bando de oposicion, á falta de buenas razones con 
que a tacar al gobierno. 

Sigue luego la línea divisoria el linde que ciñe hoy p o r las dos ban-
das de poniente y sur al terr i torio de Nuevo-Méx ico , hasta ser cor-
tado en este segundo viento por el Bravo. E n t iempos atras la r avá 
que dividía aquel territorio del de Chihuahua, consistía en una curva 
que abrazaba en su sinuosidad la jurisdicción de Paso del Nor te . Así 
es que en las descripciones del pais, hechas oficialmente bajo el go-
bierno español, esa jurisdicción se aplica siempre al rétjno de N u e v o -
México (3) . Y el barón de Humbol t nota e l ,er ror de algunos que 
confundiendo el Paso del N o r t e con el presidio de Juntas , l lamado 
también del Nor t e , sito mas al sur en la desembocadura del Conchos , 
comprenden al Paso en la demarcación de Chihuahua (4 ) . Natural -

(1) Veáse el in forme del conde de Revi l l ag igedó , n ú m e r o 54 . 
(2) Veáse Humbold t , Ensayo polí t ico, l ibro t e rce ro , capi tulo octavo, pa'r. X I I . Diccio-

nar io geográfico de América del coronel Alcedo a r t . Sonora. 
(3) Tea t ro americano de D. José Antonio YiHaseñor , cosmógrafo de N u e v a España , t o -

mo II pa'^s. 359 y 416 . 
i i ) Lib. III cap. 8.° par. 14. 
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mente al levantar su carta de N u e v a España se guardó de caer en se-
mejante error , y espresó por medio de una curva el lindero entre esa 
provincia y Nuevo -Méx ico . 

Mas esto se varió despues de la independencia . Po r un decretó l e 
6 de Julio de 24, el congreso const i tuyente separó de la Nueva Viz-
caya á Chihuahua para erigirla en Es t ado ; y luego por otro decreto 
de 27 del mismo mes señaló sus límites diciendo que consistían en 
líneas rectas tiradas de oriente á poniente del punto 6 pueblo llamado Pa-
so del Nor te , con la jurisdicción que siempre ha tenido; y la hacienda de 
rio Florido par el lado de Durango, con su respectiva pertenencia. A pe-
sar de la poca precisión que en este deslinde se nota , hay en 
él una cosa bien espresa, y otra indicada: la e sp resa es que el límite 
entre Chihuahua y Nuevo-Méx ico no consiste y a en una curva, sino 
en una línea recta tirada de levante á poniente: la indicada, que esa 
línea corre encima del Paso del Nor te , de jando es te punto dentro del 
terri torio de Chihuahua. Y de hecho á ese Es tado ha pertenecido 
desde aquella época hasta la presente ; lo cual desvanece cualquier du-
da á que pudieran dar lugar los términos poco precisos del decreto. 
E s pues un error grave él de algunas caf ias de México i m p r e s a s e n 
Francia , que copiando servilmente la del barón de Humbol t (exacta 
en su t iempo) incluyen todavía hoy el P a s o del Nor te dentro del Nue-
vo-México. Los limites meridional y occidental de este terr i torio nos 
han parecido trazados con puntualidad en el mapa de la República, 
que el año de 1828 publicaron en N u e v a - Y o r k Whi te , Gallaba* y 
Wii i te , y ha reimpreso por segunda vez en la misma ciudad el año 
próximo pasado J . Disturnell . Al menos los datos que hemos podido 
recoger en la estadística de Chihuahua del Lic. D . Agustín Escudero, 
y en^la del general D. Pedro García Conde que llegó luego á nues-
t ras manos, no nos han dado motivo p a r a dudar de su exactitud en el 
punto de que vamos hablando. E n este punto, pues, y solo en él (es 
decir , en cuanto á límites de N u e v o - M é x i c o por el sur y poniente) 
nos hemos referido á dicho m a p a en el texto del t ra tado. Sin embar-
go, la importancia que se nos hizo entender que t iene el Paso del Nor -
te como llave de Chihuahua, nos obligó á no conformarnos con sola 
la re ferencia á la carta de Disturnell, aunque ella quizá bastaría; sino 
que ademas cuidamos de expresar en el artículo 5 ? que la línea divi-
soria corre al nor te de aquel pueblo. Con esto creemos que no ha-
brá lugar á que sobre él se forme jamas pretensión de ningún género 
por los Es tados-Unidos . 

E n llegando al Bravo, ha sido necesario tomar por l indero su 
corriente hasta donde muere en el seno mexicano: V . E . sabe 
que era vana toda tentat iva en contrario; aquí estaba la paz ó 
la guerra. A su márgen izquierda queda todo el Es t ado de T e -
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jas ; la fa ja que co r r e hasta el Nueces , per teneciente al Nuevo San-
tander, hoy Tamaul ipas , desde que aquella tierra se quitó á los salvajes 
en mediados del siglo pasado; y finalmente, una angosta zona de Coa-
huila que se prolonga entre los dos ríos. Algunos pretenden que de 
esta zona per tenece á Chihuahua la par te que queda entre el Bravo 
y el Pecos, a legando por razón, que algunas pequeñas aldeas si^ 
tas á la orilla reconocen el Gobierno y leyes de aquel Estado; no-
sotros no hemos podido adquirir en el part icular la certeza necesa-
r ia , mucho mas despues que su legislatura en la protesta que V. E . 
ge sirvió enviarnos para que la tuviésemos á la vista, parece hablar, 
del te r reno intermedio ent re el Pecos y Bravo, como si no pertene-
ciese en propiedad al Es tado . 

La designación del Bravo por límite es un hecho anunciado con 
claras señales hace doce años, y que ahora habría sido imposible 
destruir. Desde la derrota de S . Jac in to en Abril de 36 fué aquel 
el territorio que se capituló evacuarían nuest ras tropas, y que efec-
tivamente evacuaron replegándose hasta Matamoros . ^ E n este puer-
to se ha es tacionado despues el ejército llamado del Nor te ; y si algu-
n a vez se han hecho entradas y correrías, avanzándose hasta Bé-
jar , muy pronto se ha tomado la vuelta, de jando absolutamente libre 
la t ierra intermedia. Así la encontró el general Tay lo r , cuando en 
los pr imeros meses del año an ter ior se entró por ella de órden de su 
gobierno.-

Considerada ahora la línea convenida, en su larga car rera desde la 
• desembocadura del Bravo en el golfo de México, hasta las inmediacio-

nes de San Diego en la costa del Pacífico, encontraremos que la ma-
yor par te de ella, con un exceso notable , está formada por dos rios. 
caudalosos, el Bravo y el Gila, que consti tuyen un límite natural se-
guro, indestructible, no sujeto á controversias. Si el res to de la línea 
no presenta igual ventaja, debe tenerse presente que en algunas par-
tes la naturaleza misma es quien nos priva de ella; en otras no h a si-
do dable obtenerla , despues de nuestras desgracias. 

Del otro lado de esa línea quedan ahora el estado de Tejas , en el 
cual había, según los datos que sirven para las elecciones, cerca de 
veintiocho mil habitantes; Nuevo-México, al que se dan, quizá con 
exageración, cincuenta y siete mil; y la Nueva California, poblada de. 
veintitrés mil personas, según pretenden algunos. Perdemos pues en 
poblacion ciento ocho mil personas. Mucho mayor es el quebranto 
en terri torio, atendida la estension del que ha sido preciso ceder, y 
las buenas dotes de alguna parte de él. L o s r ios que cruzan el sue-
lo de Te jas , facilitan el tráfico interior y la esportacion de sus apre-
ciables frutos. Nuevo-México es buena tierra de ganadería, y los 
años pasados ayudaba á abastecer de carnes aun á la capital de la 
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república, á pesar de que dista de ella quinientas leguas. El interior 
de la Alta California está yermo, y es casi desconocido, pués losi esta-
blecimientos que allí fundó el gobierno español desde el ano de 59 
hasta el de 98, se estienden solo en una faja de t ierra sobre la costa, 
de diez á doce leguas de ancho, y ciento de largo; pero en ese litoral 
hay puer tos de la mejor calidad, como San Franc isco y Mon te rey , y 
el suelo es rico y feraz. Nosotros no queremos disimular nuestra pér-
dida; grande y dolorosa es sin duda. T a m p o c o quisiéramos que se 
exagerase , asegurando, como lo hacen algunos, que poco vale o que 
nos queda. E n poder actual nada perdemos, pues lo que se cede, es-
tá casi todo despoblado é inculto. Por el contrario, de pronto los cui-
dados del gobierno serán menores no teniendo que a tender á tan leja-
nas posesiones. Perdemos en r icas esperanzas para el porvenir; mas 
si sabemos cultivar y defender la tierra qqe el t ra tado nos conserva ó 
pos rescata, encontraremos en ella sobrado con que consolarnos de 
los infortunios pasados. 

E n el mismo artículo quinto esta convenido el nombramiento de una. 
comision científica que consigne en planos fehacientes la línea divisoria 
en toda su estension. Con solas las car tas y los datos geográficos 
que ahora existen, seria imposible trazarla con la exacti tud y preci-
sión debidas en materia tan importante : harto motivo hemos tenido 
nosotros de conocer la imperfección de aquellas y estos en el curso 
d é l a negociación. Ademas, deben plantarse sobre la t ie r ra mojones 
que marquen y atestigüen los confines de ambas repúblicas. E l nom-
bramiento de la comision, conveniente en sí mismo, es medida que 
se ha estipulado siempre en t ratados de la naturaleza del presente; v. 
<r., el que ajustó España con los Es . ados - l Jn idos sobre límites el ano 
de 1795, y el que celebró luego cediendo las F lor idas en 819, cuyo 
artículo te rcero reprodujimos nosotros despues de la independencia , 
en convenio particular firmado en México el año de 28. Ojalá la in-
d icada medida se lleve á ejecución en esta vez. 

El artículo termina comprometiéndose solemnemente las dos nacio-
nes á guardar la línea convenida, y á no hacer en ella variación a lguna, 
sino de espreso y libre consent imiento de uno y otro pueblo, manifesta-
do por el órgano legal de su gobierno supremo conforme á su consti-
tución respectiva. L a historia de la separación de T e j a s y de su vio, 
lenta agregación al Nor te , consumadas contra la voluntad bien no to , 
ria del pueblo mexicano, muestran la razón que ha habido para estipu-
lar esta par te del artículo, la cual pudiera acaso á primera vista pare-, 
cer superflua. . , 

E n el sexto se concede á los ciudadanos y buques americanos^ el 
derecho de t ránsi to por el golfo de Californias y la par te del r i o Co-
lorado que queda den t ro del linde de la Repúbl ica . A u n q u e el golfo 
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puede r epu ta r se uti mar in terno, sin embargo la navegación en él es 
hoy l i b r e á todas jas nac iones , como que tenemos habili tados p a r a el 
comerc io interior varios pue r tos en sus cos tas . La del C o l o r a d o se 
ha concedido á los amer icanos con la cau ta restr icción que se lee en 
el mismo art ículo, y es la que Y . E . tuvo á bien prevenirnos en sus 
ins t rucc iones . 

E l uso libre y f r anco del Gila y el Bravo queda asegurado por el 
ar t ículo 7 ? á los c iudadanos de las dos Repúbl icas , sin que pueda 
exigirse á los navegantes ningún género de gabela, ni in tentarse en los 
rios obra a lguna que no sea consent ida y a p r o b a d a p o r ambos Go-
b ie rnos . 

T a n t a a tención y cuidado como el señalamiento de la línea diviso, 
r ia (si 110 mas) ha merec ido al sup remo G o b i e r n o la sue r te de los me-
x icanos es tablecidos hoy en los t e r r i to r ios que van á quedar fuera d e 
ella. L a s es t ipulaciones conten idas en el art ículo 8 ? del t ra tado, al 
mismo t i empo que h a c e n sumo h o n o r al Gobie rno , salvan y af ianzan 
hasta donde ha sido dable, la condic ion de aquellos h e r m a n o s nues-
t ros que por t an tos títulos d e b e n ser p a r a nosot ros obje to de mira-
mientos y benevolencia . S i se comparan esas es t ipulac iones con las 
que a jus ta ron la repúbl ica f r a n c e s a y la c o r a n a de E s p a ñ a al t r aspasar 
á los E s t a d o s - U n i d o s la Luis iana y las F lo r idas en Í803 y 1819, re -
sal tará desde luego el mayor cuidado que ha tenido México de no las-
t imar los de rechos de pe r sona a lguna al a r reg lar sus di ferencias con 
la nación vecina; así como su vigilancia maternal (disimúlese esta es-
p res ion) en favor de todos sus hijos, aun los m a s d is tantes . Y tén-
g a s e p resen te que México ha t r a t ado ten iendo el puña l enemigo so-
b re el pecho, despues de u n a gue r ra desgrac iada , y es t rechado por las 
c i r cuns tanc ia s m a s ap remian t e s que pueden figurarse; cuando E s p a -
ñ a y F r a n c i a negoc iaban en medio de la paz , por s imple cálculo d e 
in terés , y co locada ya la segunda en alt ísimo p u n t o de poder , b a j o los 
fe l ices auspic ios de su p r imer cónsul. Al juzga r sobre si el convenio 
de Guada lupe es ó no ignominioso, la just ic ia exige que se tengan muy 
presen tes y en t ren en la cuenta es tas c i r cuns tanc ia s . 

E l ci tado artículo 8 ? asegura á los habi tantes de los te r r i to r ios 
e n a g e n a d o s el de recho de conservar el ca rác te r de c iudadanos mexi -
canos , al mismo t iempo que les deja l ibertad pa ra t omar , si quieren, 
el de c iudadanos amer i canos : de mane ra que no están p rec i sados á 
desnatural izarse , ni se les f u e r z a á en t r a r mal de su g r a d o en o t r a so-
ciedad política. P a r a hace r la e lección en t r e ambas c iudadan ías dis-
f ru tan el holgado plazo de un año. L o s que no quieran pe rde r el tí-
tulo que les dio su nac imien to , no por e so es t a rán obl igados á aban-
dona r sus hogares y de jar la t ierra de sus padres ; allí p u e d e n pe rma-
nece r , s iendo-para s iempre mexicanos . M a s si pref ieren re t i rarse den-
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tro de los confines de la Repúb l i ca , pueden en cualquier t i empo ha-
cer lo , rea l izando sus bienes y t rayéndolos consigo, ó conse rvándo los 
en el pais eá t rangero ba jo la p ro tecc ión de las leyes y l a f é d e l t ra tado; 
pues para todo les da l ibertad el art ículo de que varaos hablando. 

E l mismo cont iene o t ra est ipulación impor tan te . P o r las leyes de 
var ios E s t a d o s de la Un ion amer icana , los que no son c iudadanos de 
ella, no pueden poseer b ienes ra ices . D e aquí podría r e d u n d a r grave 
per ju ic io á los mexicanos que no residiendo aho ra en los terr i tor ios 
Cedidos, poseen allí p rop iedades . P a r a evitar lo, queda es t ipulado que 
los dueños de estas, sus he rede ros y los mex icanos que por c o n t r a t o 
adquieran en ade lan te las mismas propiedades , d is f ru ten r e spec to de 
ellas tan amplia garant ía c o m o la que disf ru tar ían si f u e s e n c i u d a d a -
nos de los E s t a d o s - U n i d o s . S iendo el tratarlo la ley de la t ie r ra , en 
el lenguaje de los t r ibunales americanos* y t en iendo ademas por su 
na tu ra leza como todo t ra tado super ior idad y p re fe renc ia sobre la le-
gis lación civil, la c láusula de que vamos hablando, se sob repone á l a s 
leyes pa r t i cu la res que an tes menc ionamos , y p r ecave el daño que p o -
drían ocas ionar á a lgunos p rop ie t a r io s en la Repúbl ica . 

Si á pesa r de cuan to se ha pactado en es te ar t ículo , todavía se 
di jere que el Gob ie rno ha abandonado á los hab i tan tes de Cal i for-
nias y N u e v o - M é x i c o ; que los ha inmolado á la ans ia de h a c e r la 
paz ; que ha t raf icado con ellos como si fuesen una horda de esclavos, 
ó un rebaño de ovejas; si los r ec l amos que en es te sentido se le han 
hecho , no se t ienen por desvanec idos con una es t ipulación tan so-
l emne y amplia Como la que cont iene el t r a tado , est ipulación que n o 
enseñaron o t ros gobiernos al mex icano , sino que le fué suger ida 
po r el respe to con que ha visto los de rechos de todos los c iudada-
nos ; en tonces se rá p rec i so conclui r que hay acusac iones á las que 
no es dado sa t is facer , porque son hijas del odio, no del juic io , y al 
odio no se le sat isface con razones , por buenas y cumplidas que 
ellas sean . 

M é x i c o habr ía l lenado su deber para con los hab i tan tes de N u e v o -
M é x i c o y Cal i forn ias con solo el art ículo 8 ? , pues en él quedan ase-
gurados bajo todos respec tos los mexicanos que conserven es te título} 
y en cuanto á los que p o r su libre elección lo cambien por o t ro y se 
agreguen á una nueva sociedad polít ica, p a r e c e que la repúbl ica esta-
ba desca rgada de toda obl igación. S in e m b a r g o , aun p a r a ellos se han 
a jus tado las favorables condic iones del a r t í c u b 9 ? Sustancia lmen* 
t e son las mismas que en caso análogo pac t a ron F r a n c i a y E s p a ñ a 
en los t ra tados de ces ión de la Luis iana y las F lor idas , como puede 
verse co t e j ando el art . 3 ? del pr imero de esos t r a t ados , y el 5 ? y 
6 ? del segundo, con el 9 ? del nues t ro ; p e r o en este se han d e s e n r o -
l lado y amplificado,- cu idándose de que nada q u e d e ambiguo ni aun 
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implícito, sino que todo sea espreso y bien claro. Noso t ro s creemos 
que en esta materia no podia hacerse mas de lo que se ha hecho. 

Pocos recuerdos hay tan amargos para nosotros como el de conce-
siones de t ierras en Te ja s , porque difícilmente se presentará ejem-
plo de que los beneficios y la munificencia hayan sido tan mal corres-
pondidos. T o d a colonia está dest inada á adquirir temprano ú tar-
de su independencia , como á todo hijo le llega el dia de la emanci-
pación. P e r o que una colonia profese sentimientos de positiva ma-
levolencia hácia la nación que la acogió en su seno y á quien debe 
su establecimiento; que cuando ésta le ofrece poner un sello respe-
table sobre su acta de independencia , se niegue á aceptarlo; y que 
en vez de esa última muest ra de reverencia filial t ra iga por la ma-
no un enemigo poderoso y lo introduzca á la casa paterna p a r a ha-
cer en ella todo género de males; es infortunio que acaso solo Mé-
xico ha sufrido. E l punto, pues, sobre validez de las mercedes de 
t ierras hechas allí debiera ser para nosotros del todo indiferente ; 
ningún interés mexicano se mezcla en él; y las personas á quienes 
toca han sabido t ra tar antes que nosotros y sin nosotros con el go-
bierno de los Es t ados -Unidos . E s o no obstante, se incluyó en el 
convenio el artículo 10, mas bien por lo que nos debemos á nosotros 
mismos, que porque entendamos deber nada á otros. E r a en cierto' 
modo punto de reputación que se reconociera el valor y fuerza le-
gal de los actos de las autor idades nacionales, mientras aquel Estado' 
perteneció á la Union mexicana. 

E n los otros terri torios enagenados las concesiones, si a lgunas hay, 
son de leve importancia . 

L o contrario debe decirse de los pactos del artículo 11, uno de los 
mas clásicos del t ra tado. Nues t ros Es tados f ronter izos llevan largos 
años de ser teatro de las incursiones de los bárbaros : la condicion 
de sus habi tantes es la mas desgraciada que puede figurarse; hombres 
civilizados, espuestos cada dia y cada noche no solo á ver desapare-
cer sus bienes, f ruto tal vez de largos y honrados afanes, sino á ser 
víctimas personalmente de la brutal ferocidad de los salvages, y á su-
fr ir en sus familias ultrajes mas sensibles que la muerte. El ries-
go con que se vive en aquellos países, crecería en adelante si apose-
sionado el pueblo americano de los distritos que se les ceden, los indios 
fuesen lanzados de ellos para caer sobre nuest ras t ierras. En tonces 
esos Es tados sufrirían la última devastación, la cual bien pronto pasa-
ría á los inmediatos hasta llegar al corazon de la república. Noso t ros 
no solo hemos querido precaver este mal, sino mejorar positivamente 
la situación actual de los moradores de la f rontera , Al efecto hemos 
estipulado en el atículo 11 que los indios no solamente no serán em-
pujados de este lado de ella, sino que se les contendrá dentro de sus 
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límites, impidiendo el gobierno americano invadan nuestro terr i torio; 
para lo cual lia de emplear el leal ejercicio de su influjo y poder . Que-
da coniprometido aquel G.obierno á prevenir y á reprimir toda incur-
sión, con tanto celo y energía como si se ejecutase contra terri torio 
suyo; á rescatar y devolvernos los cautivos que apresen los bárbaros : y 
á obligar á estos, en cuanto sea posible, á reparar íos daños que cau-
sen sus depredaciones. E n fin, nosot ros hemos incluido en el ar t ícu-
culo 11 cuantas precauciones acer tamos á discurrir, y hemos cuidado 
de espresarlas en los términos mas precisos y significativos; debiendo 
aquí tr ibutar un honienage de justicia al excelente Sr . Tr is t , que muy 
en particular- eri esta par te del t ra tado nos prestó la cooperación m a s 
f ranca y sincera: su ilustrado amor dé la humanidad le hacia mirar 
nuestra cdusa como la causa de todas las naciones cultas, de ía civi-
lización contra Ía barbarie . 

Sobre lá indemnización pécuniária que se ha convenido en él artí-
fculo 12 y siguientes, son indispensables algunas esplicáciones. Noso-
t ros ofenderíamos el sentido común si nos empeñásemos en demostrar 
que esa indemnización no es precio de la poblacion de los terr i torios 
cedidos, porque ningún hombre de sano juicio podrá figurarse (espe-
cialmente despües de vistos los artículos 8 y 9) que e rGob ie rno me-
xicano ha entendido vender, y que eí de los Es tados -Unidos há pre-
tendido comprar hombres . Espéc ie es esta de tal jaez que solo po-
drá hallar cabida entre las apasionadas declamaciones de algún folleto 
tíe oposicion. Pe ro debemos protestar que la dicha indemnización 
tampoco es precio d e j o s terri torios que quedan p a r a l o sucesivo f u e -
r a de nuestra líriéa. Esos terri torios no han sido veñdidos en el t ra-
tado; se habiari perdido en la guerra : ésta ha marcado ahora con la es-
pada los límites en t re los E s t a d o s - U n i d o s y México; como ío ha he-
cho casi Siemj r e entre pueblos vecinos, por mas que eílo sea men-
gua y desgracia de la especie humana . L o s cálculos que se han for-
mado sobre el valor de lo que vamos á dejar de poseer , cálculos divi-
n á r o n o s en una par te , po rque se t rata de países inexplorados, y no-
tor iamente erróneos en otra , porque abrazan toda ía superficie, y 
comprenden por lo mismo ía propiedad privada que está solemnemen-
te garantida á sus actuales dueños; esos! cálculos, decimos, son ahora 
vanos y sin objeto, puesto que no se ha t ra tado cíe concer tar v ajusrar 
un negocio de venta. Si en tal caso nos halláramos, el Gobierno de la 
Repúbl ica seguramente ño se habría resuelto á desmembrar por o r o 
el territorio nacional . 

Los quince millones pactados en el artículo doce, y ío* que importen 
las estipulaciones del t rece y catorce , son la indemnización mas alta: 
que pudimos obtener como resarcimiento de los daños que resiente 
la República. Disminuida esta por eí acrecentamiento qué en territo^ 



r io adquiere su vecina, van á pesar sobre menor número de habi tan-
tes y sobre un pueblo menos g rande las mismas obligaciones que" an-
tes tenia, y que por consiguiente son ya mas gravosas. Así nues t ra 
deuda interior y esterior habrá de satisfacerse esclusivamentc por la 
porcion del pueblo mexicano que conserva este nombre, cuando sin la 
cesión se derramaría sobre la república toda tal como era antes. Da-
ños de esa especie son los que en la par te posible se reparan con la 
indemnización. 

Por ella habrán de entregársenos en el acto que ratifiquemos el tra-
tado, tres millones de pesos en numerar io en la ciudad d s México ; 
deben ademas entregársenos ot ros doce millones, de uná de las dos 
maneras que esplica el artículo doce. Si la república se p ropus ie ra 
enagenar todo el crédito que adquiere contra los Es t ados -Un idos , y 
hacerse de pronto de una gruesa suma, quizá debiera prefer i r el pr i -
mer modo de pago: los bonos que en él se crian, con rédito de 6 por 
ciento anual, y teniendo asegurado ese rédito á lo menos por dos 
años, deben goza r buena estimación en los mercados es t rangeros 
y dentro de los mismos Estados-Unidos , supuesto que el papel de los 
préstamos que con igual Ínteres ha cont ra tado aquel gobierno duran-
te la guerra , se enagenó siempre, según se nos ha informado, en mas 
dé su valor representativo. M a s si la república se p ropone destinar 
la indemnización á que sirva de base para un arreglo final y sólido de 
la hacienda, que pueda pensarse y plantearse con el sosiego necesa r io , 
contando para ello con una entrada independiente que cubra en par te 
considerable los gastos públicos, y libre al gobierno de la estrechez de 
solicitar el pan de cada día; en tonces será preferible el segundo. Co-
mo quiera que sea, habiéndosenos propues to ambos modos por el co-
misionado americano, no teniendo nosotros órdenes para fijarnos en 
alguno de los dos, y n o p u d i e n d o adivinar los pensamientos de la auto-
ridad suprema sobre el destino finai de este dinero, tuvimos por mas 
conveniente asegurar á México el derecho de elección, y reservar es-
ta para que se haga al rat if icarse el t ratado. 

Por convenio ajustado en la ciudad de W a s h i n g t o n el 11 de Abril 
de 1839, la Repúbl ica se compromet ió á pagar las cantidades que fa-
llase una comision mixta compuesta de individuos de ambas naciones,-
á cuyo juicio arbi t ral se someter ían todas las reclamaciones de ciuda-
nos de los E s t a d o s - U n i d o s cont ra México, haciendo las funciones de 
tercero, en caso de discordia entre los árbitros, el ministro de Prusia 
en aquella capital. L a s reclamaciones que examinó la comision, as-
cendían á la suma de ocho millones y pico de pesos; mas en senten-
cia final quedó reducido su valor á solos 2.017,963 pesos. 

E n el artículo 6 ? del convenio citado se pactó que si México no 
pagaba al contado la cantidad que en su contra se declarase, la satis-

tar.a espidiendo l ibranzas contra sus aduanas marítimas, admisibles en 
un cincuenta por ciento de derechos, y ganando un rédito de ocho por 
ciento anual. Cuando llegó el t iempo de cumplir este compromiso, pa-
reció muy gravoso al gobierno provisional, y por un segundo convenio 
que se firmó en México el 30 de Ene ro de 1843, quedó estipulado que 
para fin de Abril de aquel año pagaría la República todos los réditos 
vencidos hasta entonces; y que los que se causasen en adelante, asi co-
mo el capital, se amortizarían en el espacio de cinco años, haciéndose 
cacta tres meses el abono que correspondiera . 

E n decreto de 5 de Mayo del mismo año de 43 el gobierno declaró 
que lo que la nación tenia que pagar en todo el quinquenio, conformo 
al convenio segundo, eran 2.500.000 pesos, los cuales en el mismo de 
creto se proratearon entre todos los Depar tamentos de la República \ 
esta capital se le exigieron ejecutivamente 270,000 pesos, los cuales se 
entregaron al comisionado americano, quedando por lo mismo reduci-
da entonces nuestra deuda á 2.230,000 pesos. E n las circunstancias 
en que hoy se halla México, no nos ha sido posible aclarar si desoues 
se hicieron algunos ot ros abonos, aunque nos inclinamos á creer que al 
menos desde 1845 en que se cortaron las relaciones entre ambos Go-
biernos, nada se habrá pagado. N o podemos pues asegurar c u a j e s 
la cantidad precisa que hoy se debe; mas sea la que fuere , de su pa*o 
queda descargada pa ra siempre la República por el art. 13 de nuest ro 
t ra tado. 

El ministro prusiano en W a s h i n g t o n no llegó á fallar por falta de 
tiempo sobre algunas reclamaciones importantes 1.864,939 pe«o< 
Ademas el día mismo que se vencia el p lazo señalado para sus t raba jos 
a a comision mista, se presentaron otras reclamaciones que ascendian 
a la suma de 3.336,837 pesos, las cuales asi como las anter iores que-
daron indecisas. E n el ar t . 6 ? del segundo de ios convenios citados 
atrás, se dijo que para el arreglo de todos estos pendientes se ajustaría 
mas adelante un tercer convenio. Y de facto se celebró uno en Mé-
xico el 20 de Noviembre de 1843; pero no habiendo sido ratificado, 
este punto aguardaba una determinación final. 

El artículo 14 de nuestro t ratado se la dá, exonerando también á la 
Repúbl ica para siempre de toda*responsabi l idad en la materia, y 
cargando sobre los E s t a d o s - U n i d o s la que pueda resultar. Y de-
be notarse que aunque por el artículo 15 1a obligación de estos es-
ta restringida á pagar solamente hasta la suma de 3.250,000 pesos 
en satisfacción de las reclamaciones de que acabamos de hablar en 
el parrafo anter ior ; la exoneración de México no por eso es limi-
tada, sino absoluta é indefinida, cualquiera que sea el monto á que 
diclias reclamaciones asciendan en liquidación final. E s t e concepto 
esta espresado con repetición, y con toda la precisión que nosotros 
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alcanzamos á darle, en los dichos artículos 14 y 15. El descargo á M & 
xico y el pago por parte de los Es tados -Unidos son dos actos diver-
sos en sí mismos, cada uno de los cuales tiene sus calidades propias ; 
aquel es mucho inas amplio y estenso que este: la restricción puesta ai 
segundo no destruye ilimitada latitud del primero. En ese sentidc» 
hemqs estipulado. Por lo demás, si ha de juzgarse de las reclamaciones 
pendientes por la suerte que tuvieron las ya decididas; los 3.250,00Q 
pesos que á su pago deben destinar los Es tados r Ünidos , bastarán muy 
jiolgadamente pa ra cubrir todas las que tengan ajgun fundamento de 
just icia . 

Siendo de esclusivo interés del gobjerno de. Wash ing ton la liquida-
ción de ellas, México nada t iene que hacer con el tribunal de comi.-a-
rios de que habla el art . 15: es negocio estraño para nosotros . Unica-
mente se cuidó de que la obligación que cont raemos de franquear los 
documentos necesarios para que el tribunal obre con luz y con just icia 
en sus fallos, no se estienda á desprendernos de jos originales que po-i 
drian ser de importancia en nuestras oficinas; sino que quede cumplida 
con proporc ionar copias ó estractos auténticos de éllos. 

L a verdadera utilidad de los pactos contenidos en lós tres artículos, 
no consiste precisamente en que la Repúbl ica se exima de pagar las 
cant idades á que ellos se refieren, sean de poca ó mucha monta; sino 
en saldar todas sus cuentas con la nación vecina, y en no tener pen-
diente cosa alguna que puecla alterar la buena inteligencia entre am-
bos gobiernos, y dar lugar á contestaciones ocasionadas y pel igrosas. 
E s t e es un bien de importancia suma. 

Antes de alzar la tpano del punto de indemnización, permítasenos 
hacer una observación final. El monto de las tres part idas á que se 
refieren los artículos de que últ imamente hemos hablado, puede as-
cender á 20,000.000 de pesos. L a Lyisiana en 1S03 costó á los Es-
tados-Unidos 11,250.000 pesos, y menos de cuatro millones que se 
dest inaron á pagar reclamaciones de ciudadanos de los mismos Es ta -
dos contra F ranc ia ; en todo, cosa de 15,000.000; siendo de advertir 
que los once no se entregaron de contado al gobierno f rancés , sino 
que se creó como ahora un papel que los represéntase. Por virtud de 
la cesión, la República americana se hizo dueño de las dos orillas del 
Missisipí, de terr i torios feracísimos, y ele poblaciones de tan alta im-
por tancia como Nueva-Or leans , sin cuya pose'sion ja República no 
valdría quizá la mitad de lo que vale. Pero hubo para nuestros veci-
nos o t ra ventaja: era la Luisiana un pais inmenso, de límites indefini-
dos, y esta circunstancia bastó para que se la extendiera hasta donde 
convino al pueblo que la adquirió. Así es que habiéndose marcado 
por l indero occidental de los Es t ados -Unidos en el primer tratado de 
¡imites con España el año de 95, la corr iente del Missisipí desde la fron-
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í e ra del Canadá hasta el g rado 31, en el segundo tratado con aquella 
potencia el año de 19 ese mismo lindero occidental habia ya avanzado 
hasta el Océano Pacífico, en la costa norte de la Alta California. A d , 
mira sobre el mapa la grandeza del te r reno que ent re uno y otro lin-
dero corre; quizá no es menor que la que se ha cedido en el t ra tado 
de Guadalupe. Y en importancia , especialmente relativa para los 
Es t ados -Un idos , no cabe comparación entre ambas adquisiciones. 
Verdad es que para la Francia el desprenderse de la Luisiana era sa-
crificio menos gravoso que para México el hacer la cesión á que se 
nos ha precisado. Pe ro hay también una no pequeña diferencia en-
tre comprar aquel pais por solos quince millones; y adquirir el que á 
nosotros nos pértenecia , pQr veinte, y á mas los gas tos de la presente 
guerra, que según se asegura exceden de cincuenta. Como quiera que 
sea, el hecho de haberse ya e rogado por los Estados-Unidos. este 
fuer te gasto, era un obstáculo invencible para que se nos aumentara la 
indemnización. 

Pasando por fin al artículo 16, es bien sabido que la materia de for-
tificaciones, especialmente en las f ronteras , ha dado lugar á desabri-
mientos y alguna vez á cosas mas graves entre gobiernos vecinos. Es-
t a esperiencia fué tal vez la que hizo que en el t ra tado de paz genera l 
que se ajustó en E u r o p a el año de 14, se pusiera por artículo expreso 
que cada nación se reservaba la completa facultad de fortificar dentro de 
su propio territorio los puntos qué pa ra su seguridad estimara conve-
nientes. A nosotros nos pareció opor tuno cppiar esa condicion en 
nues t ro t ra tado. 

Restablecida la paz, y con ella las relaciones mercantiles en t re 
ambos países, estas han de sujetarse á alguna regla. L o mas lla-
no fué revivir el t ra tado de comercio que estaba vigente antes de 
comenzarse las hostil idades; y así lo hemos convenido en el artí-
culo 17. Pe ro como ha sido política de la República de algunos años 
á acá (y muy cuerda á nues t ro modo de ver), no celebrar tratados 
de esa clase por tiempo indefinido, hemos limitado la duración del 
que ahora se restablece, á un espacio ¿ e ocho años; pasados los cua-
les la República puede anunciar su conclusión, s iempre que le con-
venga, haciéndolo con un año de anticipación. 

El art . 19 podría parecer supèrfluo consideradas las circunstancias: 
¿quién iría á cobrar gabelas aí ejército á quien ha favorecido la fortu-
na en el campo de batalla? E l verdadero obje to de la estipulación h a 
sido el ob tener para nosotros las garantías que allí se establecen con-
t ra cierto género de abusos en los puertos, que podrían causar g ran 
daño á nuestra hacienda. 

Al ocupar los puertos mexicanos y establecer en ellos un nuevo 
arancel , los Estados-Unidos se comprometieron para con todas las 



naciones a que los efectos que se importasen ó exportasen durante la 
ocupacion, no sufrirían mas impuesto que el que espresa el mismo 
arancel . Ni decente-, ni hacedero habría sido que el gobierno americano 
taita: e a su palabra, violando el compromiso; pero tampoco era justo 
que este se extendiera fuera de l terr i torio ocupado por sus ejércitos 
L a combinación de esos dos principios ha producido las seis realas' 
del art. 19. ° 

U n a consideración de equidad, mas que un principio de r igorosa 
justicia ha hecho entre nosotros que cuando se acuerda variar los 
aranceles no se ponga desde luego en planta la variación, sino que 
despues de publicada se concede todavía un espacio de tiempo, duran-
te el cual, rigiendo aun la antigua tarifa, puede el comercio ar reglar 
y combinar para lo de adelante sus especulaciones. El restablecer 
nuestros aranceles en el acto que se nos devuelvan las aduanas marí-
limas, si la devolución se efectúa muy breve, seria opuesto á esa con-
sideración, y podría causar graves quebrantos al comercio. P o r eso 
esta convenido en el art . 20, que si la tal devolución tiene lu<xar antes 
de sesenta días contados desde 2 de Febre ro , es decir , antes°del 2 de 
Abril próximo, entonces los efectos que lleguen á nuestros puertos has-
ta ese día, se sujeten no al arancel de México , sino á la tarifa ame-
ricana. 

L a religión y la humanidad claman á una porque se aleje del mun-
do el azote de la guerra; y que cuando ella desgraciadamente sea in-
evitable, se haga de la manera menos estragosa posible. Es to s sen-
timientos nos han sugerido los artículos 21 y 22, los cuales no nece-
sitan comentario ni recomendación. Solo diremos sobre el secundo 
que se tomó substancialmente d t l t ratado que en 1785 celebraron los 
Estados-Unidos y Prusia. Ojalá sea un simple ornato en el que aca-
bamos de ajustar , y no llegue nunca el caso de que deba ponérsele en 
ejecución. 

El término de cuatro meses señalado en el artículo último para el 
cange d e i f i c a c i o n e s , nos parece suficiente. Sin e m b a l o , en pre-
caución ÜC las contingencias que pueden ocurrir, lo hemos duplicado 
en el articulo adicional y secreto, aunque conocemos los r iesgos que 
se corren prolongando por^ tanto t iempo la violenta situacion°en que 
se halla la República. M 

Tal es, visto en sus pormenores, el a juste que hemos firmado. L a 
obra que se nos encomendó por el Supremo Gobierno, fué en sustan-
cia la de recoger los restos de un naufragio: al contar y examinar és-
tos, preciso es que se estrañen no pocas cosas que perecieron en la 
borrasca. Nuestro, territorio ha sufrido una diminución considerable-
algunos hermanos nuestros quedarán quizá fuera .le nuestra sociedad 
política: estas pérdidas son de las mas sensibles que puede tener un 

pueblo. Sin embargo, si se considera la extensión, las calidades y 
ventajosa situación del territorio que conservamos; si se recuerda, por 
ejemplo, que sola la ba ja California es igual en tamaño á Inglaterra, 
V Sonora a la mitad de Francia ; qus dentro de nuestro suelo quedan 
los r icos minerales de la cordillera, y b s f ru tos de las dos zonas ; que 
en ambos Mares poseemos un estenso litoral, v que por él puede man-
tenerse un comercio provechoso con E u r o p a , con América v con Asia; 
nos convenceremos de que si México no es algún día una nación muy 
leliz, y aun una nación grande, su desgracia no provendrá de falta 
de terri torio. Plegue al TodopoderosoV>e la d u r l lección que aca-
bamos de pasar , sirva para hacernos entrar en buen conseio y curar 
nos de antiguos vicios. Sin esto, nuestra perdición es seguía: oor el 
camino que liemos seguido, se llegará siempre al punto donde estába-
mos hace pocos días, y no siempre será dado salir de él. México aca 
bara, y acabará quizá en breve y con ignominia. Si este l e n g u a s pa-
reciere áspero, nosotros liemos debido huir de toda lisonja, y d?cir á 
Ja nación la verdad pura y sin disfraz. L o s aduladores de los pue-
olos han hecho en el mundo mayores males, que los aduladores de los 
r e y e s . 

Permítanos V. E . manifestarle antes de concluir, que el buen con-
cepto que en la primera negociación se formó del noble carácter y 
altas prendas del Sr . T n s t , se ha confirmado cumplidamente en esta 
segunda Dicha ha sido para ambos países que el Gobierno ameri-
cano hubiese fijado su elección en persona tan digna, en amigo tan 
leal y sincero de la paz: de él no quedan en México sino recuerdos 
gratos y honrosos. 

Sírvase V. E . aceptar nuestra atención y respe to .—Dios y libertad, 
México, M a r z o L° de 1 8 4 8 . - B e r n a r d o Couto.-Miguel Iristain.-
huis ix. Cuevas.—Exmo, Sr . Ministro de relaciones. 




